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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R k in a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y 
sn augusta Real familia continúan en esta corte 
«in novedad en su im portante salud.

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha determinado 
trasladarse en público al Santuario de Nuestra 
Señora de Atocha el dia 24 del corriente á las 
doce de su mañana, saliendo del Real Palacio 
por el Arco de la Armería, y dirigiéndose por 
la calle Mayor, Puerta del Sol, calle de Alcalá, 
paseos del Prado y de Atocha á la iglesia de 
este nombre; regresando después por el paseo 
de Atocha y el del Prado, Carrera de San Ge
rónim o, Puerta del Sol , calle Mayor y Arco de 
Palacio.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de Matriculas.

E x e m e .  S r .  : He d a d o  c u e u ta  á la R e in a  (Q. D. G.) 
de  u n  e x p e d ie n te  in s t r u id o  en  este  M inisterio  á  c o n 
secuencia  d e  la im p r e s c in d ib le  n e c e s id a d  q u e  d e  c o n 
t inuo  se to cab a  d e  r e f o r m a r  el r e g la m e n to  d e  C on 
t r a m a e s t r e s  d e  la A rm a d a ,  d e  u n  m od o  q u e  á la vez 
que  el serv icio  del E s tad o  s in t iese  sus  v e n t a j a s  , l le 
g a r a n  t a m b ié n  á es ta  b e n e m é r i t a  clase e n  c u a n to  
fue ra  posible . S. M . , e n te ra d a  y  s i e m p re  p rop ic ia  
en  favor d e  estos in d iv id u o s  q u e  co n sag ran  s u  v id a  
al se rv ic io  de  la M ar in a  nac iona l  , y  oido el p a r e c e r  
de  la  Sección de  G u e r ra  y  M arina del Consejo d e  E s
tado  , con q u e  se c o n fo rm a  ; h a  te n id o  á b ie n  a p r o 
b a r  el p royec to  d e  r e g lam e n to  q u e  d i r ig e  Y. E .  en 
ca r ta  de  18 de  D ic iem b re  p ró x im o  p asad o  , f o r m u la 
do po r  esa C o rpo rac ió n  , y  d i s p o n e r  q u e  d e s d e  luegf 
q u e d e  derogado  y a n u la d o  cu a n to  en  oposic ión  de  él 
se hubiese d e t e r m i n a d o ,  im p r im ié n d o se  500  e j e m 
p lares  p a r a  su  c i rcu lac ió n  e n  la A r m a d a .

De Real o r d e n  lo digo á  V. E . com o re su l ta d o  d i  
su  e n u n c ia d a  c a r t a ,  q u e d a n d o  e n  r e m it i r le  im p re so  
el referido  R e g la m e n to  á los efectos consigu ien tes ,  
Dios g u a r d e  á V. E .  m uchos  an os .  M ad r id  24 d e  E n e 
ro de 1862.

z a v á l a .
Sr. P re s id en te  d e  la J u n t a  co n su l t iv a  de  la  A r m a d a .

REGLAMENTO
del cu erp o  de C on tram aestres de la  A rm ada.

Bases orgánicas del cuerpo.
Artículo 4.° Para regentar  á la m arinería  y dir ig irla 

; ' en todas sus faenas,  bajo Í 3S  inmediatas órdenes d é lo s
i Oficiales de la A rm a d a , habrá  u n  cnerpo constan te  de

Oficiales de m a r ,  procedente de la Escuela de aprendices  
navales y de los cabos de m ar  que se pe rpe túen  en el 
servicio, dividido en tres clases, á saber : p r im eros ,  se- 

5 gundos y terceros Conlramestres, asignados al servicio
activo de mar  y al de ios arsenales, 

j Art. 2.* Al primero pertenecerán  todos los q ue  á su
| buena apti tud  lísica unan  los conocimientos necesarios
I al buen  desempeño de su profesión á bordo de los b u -
| ques en todos los mares del globo ; y al segundo los que

con buenas Circunstancias y servicios anteriores por 
heridas recibidas en campaña , golpes en faena del s e r 
vicio , edad avanzada ,  quebran tada  salud ó ñor otras 
causas atendibles y justificadas queden imposibil itados 
ae continuar  navegando y solo aptos para  prestar el s e r vicio de los arsenales.

Art. 3.° El núm ero  de Contramaestres destinados aí 
servicio activo de m a r , respectivo á cada una de las cla
ses de primeros y segundos, será objeto de una Real disposi- 

1 oion, según la m ayor ó menor entidad de los a rm am en-
" . j de ^°S tercero¿ 1° h a de de te rm inar  el asignado al deaprendices n av a leá , que han  de ir ingresando en esta 

clase con sujeción a lo q u e  preceptúa su reglamento .
Art. 4.° El núm ero  de Contramaestres asignado al 

servicio de arsenales será del mismo modo indeterm ina
do, y p res tarán  el que  se les asigne en estos estableci
mientos según su individual capacidad y apti tud .

Art. 5. Los Contramaestres de la Armada form arán 
un  cuerpo militar, y la relación de sus clases con las de los 
sargentos del ejército y de Marina, cuyas divisas llevarán sera la siguiente : ’

Pr im er  Contramaestre , sargento  brigada de bata llón. Segundo id., sargento prim ero.
Tercero id., sargento segundo.

Art. 6.° Serán respetados y  considerados por las clases da m ar iner ía  y  tropas del ejército  y Armada cual co r 
responde a su categoría de tales sargen tos ,  debiendo dis- 
te^de^r6 ** k ° rdo por su  constaiRe c ircunspección y por-

Al efecto s e rán - t r a tad o s  por sus superiores i con la debida estimación, sin que  en ninguna c i rcuns-  
ancia se les ultraje con obras ó palabras o fens ivas , cor

rigiendo sus faltas leves con arres to  ó prisiones en su
Y en las graves juzgados y sentenciados por un Consejo de guerra .

Art. 8.° El órden de ascensos en  la clase activa será el siguiente:
o h ,Para terceT'os Contramaestres, el establecido en  el re -  
d e i A r - 0 I a a Prendices navales , sin sujeción á núm ero  
bo* Z111030*0» 001110 queda dicho, dando ingreso á los ca
tan T  »mHr q u e ’ PerPe tu a ndose en el servicio, aspiren  á uistmguida clase, prévia propuesta á la Superioridad, 
¿ara i rres? ° ndieille exámeri en los té rm inos prefijados 
tres di? Primeros- De te rceros á segundos C o n tram a es -  
de se'> a ,̂acan ês a Ia antigüedad y u n a  á la elección, y 
hgüedad ¿ primeros dos á la elecc¡on y una á la a n -

. eJeccion» que como todos los ascensos de
DuPít*0, ? P r i s i ó n  dc vacantes h a d e  em anar  de p ro -  
á ln i * Dirección do Matrículas, oyendo préviamente 
mpnf.Ufn te consult iva de la Armada, ha de estar  precisa- 
av n í  U,ndada en círc-U*stancias de reconocido mérito  y . , aJada apti tud, acompañados d e se rv ic io s  im p o r tan -
eillulac?°n clu e d e e se  modo sea motivo de constante
riorpe V** dar cumplimiento  á los preceptos an te -  

I serviA- clasificarán anua lm en te  los Contramaestres del
í Que r^nrf  V°  de m ar  en dos listas: la Pon ie ra  para lostitud circunstancias de aventajado mérito  y a p 

ios n .£an \ el as,CciI1S0 por  elecc ion ,  y la segunda para
ci°r?nnr? ^ an por an t ig üed ad ,  con su je -

? cías ^ °  * sus 4ervicl0S Y demás c i rc u n s ta n -

Art. H .  Si bien ha de ser u n  so’o cuerpo  el de todos 
los Contramaestres de la Armada , como habrá  muchos 
casados ó ligados á otras obligaciones de familia á que  
acarrearía  g rave  perjuicio la frecuente traslación de uno 
á otro departamento, pertenecerá siempre cada individuo 
á la dotación de aquel en que se le asigne su plaza, t r a s 
ladándose á él cuando su buque desarm e en otro punto; 
y  en los casos de desarme general ó considerable, en que 
por alteración del señalamiento  de los buques  hubiesen 
de resultar Oficiales de mar sobrantes en un departamento 
y faltos en otro, si cada uno se res t i tuyese  precisamente 
al su} o, se hará eleccion de los solteros ó voluntarios so
brantes en una parte  para asignarlos á otra.

Art. 12. Para  llevar á efecto cuanto  se preceptúa en 
el ar tículo  anterior ,  combinaudo el interés del servicio 
con el part icular  de los individuos, se asignará á cada 
d epartam en to  el núm ero  de Contramaestres de cada clase 
que el G obierno tenga por conveniente, sin que esto obste 
para  que puedan ser destinados ind ist in tam ente  á cual
qu iera  de ellos cuando  así lo exijan las atenciones del 
servicio.

Art. 13. Todo el cuerpo de Contramaestres de cada 
departam ento , así el de activos como el de arsenales, es
tará á cargo y bajo la dirección del Comandante de estos 
establecimientos, quien los tendrá alistados por clases en 
pliegos de asiento con todas las notas que causaren  su  
conducta y servicios; formará legajo de los que  se desem
b arqu en  accidentalmente pertenecientes  á otro depa r ta
mento: en la traslación de individuos del suyo á otro, pa
sará copias certificadas de los pliegos correspondientes al 
respectivo Comandante de arsenales, trasladando los o ri 
ginales á legajo separado de ausentes con señalamiento de 
otro destino ; tendrá otro de inválidos á que pasar los 
pliegos de los así agraciados, y  otro de finados, formado 
de los pliegos de los que en el servicio ó inválidos del 
departamento  falleciesen, sin com prender  á los ausentes 
con alteración de d e s t in o , cuyos pliegos tuvieron su ú l 
tima salida del legajo de esta clase , de donde no han de 
sacarse sino en c^so de regreso del individuo del mismo 
departamento  , uniéndote para el libro maestro ó legajo 
de existentes ó propietarios al certificado del Com an
dante  de arsenales  de donde viene.

Art. 14. Cada legajo ó libro h  i de estar  con su índice, 
y además tendrá el Comandante de arsenales lista corrien
te por clases de todos los existentes en servicio, r en o v án 
dola cuando fuere oportuno.

Art. 15. Asentará el Comandante de arsenales en los 
pliegos las notas de des t inos ,  ascensos, mérito, demérito 
y  baja de cada indiv iduo, poniendo su media firma para 
autorización de cada nota, á fin de que conste con esta 
formalidad para conocimiento y gobierno de los suce
sores.Art. 16. Corresponderá al propio Comandante el se
ñalamiento  de todos los Oficiales de mar  para el cuidado 
de los bajeles desarmados y para las faenas generales del 
a r sen a l ;  v aun cuando los embarcados en buques a rm a
dos están á las inmediatas órdenes de sus Comandantes respectivos, ejercerán con unos y onos  su superioridad 
du Je fa  propio y natural  para velar sobre su conducta, 
reprenderlos y amonestarles lo convenien te  acerca de 
ella, y dar  cuenta al Capitán general cuando contem ple 
necesario que sean corregidos con mayor severidad ó haya 
motivo para removerlos del destino en que se hallen.

Art. 17. Llevará el Comandante de arsenales escala 
rigorosa para los embarcos de Contram aestres ,  tanto en 
nuevos  armamentos, como en los reemplazos para b u 
ques  armados , y otra separada para los destinos á los 
apostaderos de Ultramar.

Art. 18. Los destinos de primeros y segundos Contra
maestres de los arsenales serán desempeñados por p r i 
meros de la clase activa, á propuesta en te rna de los Co
mandantes  de aquellos establecimientos, sometida á la 
aprobación de la Superioridad por conducto de los re s 
pectivos Capitanes generales.

Art. 19. Los prim eros y segundos de recorrida, p r i 
meros de diques, astilleros, buques desarmados, dragas de 
limpia y  remolcadores y demás destinos fijos de entidad 
serán  desempeñados por primeros y segundos de la esca
la de arsenales, á propuesta, como queda d icho , de los 
Comandantes Sub inspec to res ; pero no  habiendo en esta 
clase individuos que  re ú n a n  las condiciones necesarias, se 
confer irán  dichos destinos á Conlramestres del servicio 
activo, los cuales q uedarán  sujetos al embarco cuando les 
corresponda por su escalafón.

Art. 20. El Contramaestre qu e  eluda embarcarse cuan 
do le corresponda, ó pasar al destino para que  se le nom
b re  bajo dis imulados pretestos plenamente justificados, 
será despedido del servicio.

Art. 21. Igualmente se rán  despedidos del servició los 
Contram aestres  de conducta viciosa ó q ue  cometan deli
tos en el ejercicio de su profesión según causa jus t i 
ficada.Art. 22. A n in g ú n  Contram aestre  activo le será con
cedido su pase al servicio de arsenales sino por inutil i
dad física para navegar, calificada por tal en reconoci
miento facultativo verificado ante el Mayor general del 
departamento respectivo por una  Junta de Profesores de 
sanidad de la Armada, nombrada por el Capitán general 
del mismo. Y si de este reconocimiento  resu l ta re  dudosa 
la inutil idad, ó hubiese motivo sufic iente  para esperar que 
se modifiquen las causas que la producen, se procederá 
á segundo reconocimiento al año de verificado el p r im e
ro, ó con m enor intervalo si así lo estimase la expresada 
Junta de Profesores.

Art. 23. Los segundos y terceros Contramaestres que  
ingresen en  el servicio de arsena les  por las causas ex
presadas en el artículo anterior  no podrán ascender á la 
clase inmediata.

Art. 24. A los Contramaestres  que por avanzada edad 
y achaques qued en  imposibil itados de con tinuar  en el 
servicio de arsenales se les concederá el retiro  después 
de habe r  sido dados por inútile's en el reconocimiento 
que todos los años y en el mes de Marzo deberá practicar  
una Juuta, compuesta en los térm inos que se preceptúa 
en el art . 22 .

Uniforme.
Art. 2o. Para que sean conocidos y  respetados de la 

>ente de m a r ,  y  que la dis tinción de su clase los aparte 
Je concurr ir  á parajes impropios ó cometer acciones b a 
jas , usarán  los Contramaestres de u n  uniforme com 
puesto de :

Levita de paño azul tu rq u í  con cuello v u e l t o ; dos h i 
leras de botones grandes dorados con ancla y c o r o n a , co
locados siete á cada lado , seis repart idos en el talle , ex 
tremidades y medianía  de los faldones; vuelta azul ab ie r 
ta, con tres botones chicos de ancla y corona para ce rrar  
las m a n g a s , y gorra de paño azul sin  g a ló n , con c a r r i 
llera de charol y dos botones chicos iguales á los de las 
mangas.

Chaleco y pantalón de paño a z u l , y este últ imo de 
lienzo en  el verano. En el chaleco una sola hilera de s ie
te botones chicos de ancla y c o ro n a , el cual debe ser 
de cuello vuelto y poderse abrochar totalmente.

Chaqueta de paño azul con dos hileras de siete b o to 
nes medianos de ancla y corona repartidos á  iguales 
d istancias, y tres chicos en  la a b e r tu ra  de la manga para 
cerrarla.

Para invierno u n  sobretodo de paño azul con cuello 
vuel to ,  que pueda levantarse y abrocharse por medio de 
una .o re ja  con dos botones medianos de ballena ó made
ra negros, siete más grandes colocados de modo que esta 
pieza de equipo pueda cerrarse de arriba abajo; en los 
costados tendrá dos grandes bolsillos con carte ra ; las b o 
camangas lo serán también, debiendo estar lodo ribeteado 
con cinta negra.

Distintivos.
Art. 26. Consistirá el de los primeros Contramaestres 

en dos galones de oro y flor de lis con 12 líneas de a n 
cho , colocados diagonalmente en la par te  an terior  de los

an te b ra zo s ,  en la misma forma que los usan  los sargen
tos primeros de Marina , y o tro t tam bien  de flor de lis y 
12 líneas de ancho alrededor di la bocamanga. Además 
llevarán dos anclas cruzadas coi calabrote y corona Real 
encima, bordadas de oro mate m el intermedio del a n te 
brazo izquierdo.

Los segundos Contramaestres se d is t inguirán  con igua
les galones diagonales en la p á r te m e lo s  brazos, como 
queda  dicho para los p r im eros ,   ̂ en que no usarán galón 
en la b o c a m an g a , ni más que ua ancla igual á la de los 
primeros en vez de las dos indicadas para estos.

Los terceros Contramaestres llevarán un solo galón 
diagonal en cada b r a z o , de la misma clase y ancho que 
los prim eros y segundos.

Los Contramaestres con graduación de Oficiales u s a 
rán  con la levita , á más de las divisas de sus clases r e s 
pectivas en la forma que  queda dicho , cha rre te ra  ó c h a r 
re teras  , según su  g raduac ión,  Je canutillo de oro , sable 
sin dorar  con c in tu rón  de c í n r o l , y un ancla bordada 
en cada lado del cuello de la levita , iguales en un todo á 
las que se designan en el b r a m , que se su p rim irán  en 
esta p renda.

En la chaqueta solo usarán  la presilla ó presillas, y las 
anclas en el brazo y galones.

En la gorra llevarán el cordoncillo de oro señalado á 
los Oficiales g raduadas .

Los Contramaestres  en el servicio de arm as  á bordo 
usarán  sable y rewolver , y en desembarcos , al frente de 
las b r igadas ,  carabina.

De los Contramaestns embarcados.
Art. 27. Siempre que  se em barque un  Contramaestre, 

el seguudo Comandante del arsenal de donde proceda r e 
mitirá en pliego cerrado la libreta del mismo al C o m an
dante del buq ue  á que vaya destinado, sin cuyo  requ is i
to no deberá ser admitido á bordo.

Art. 28. Del mismo modo, en  el caso de t rasbordar  ó 
desembarcar un Contramaestre, se rem it i rá  en igual for
ma su libreta  al Comandante del buque  ó arsena l á q u e  
vaya destinado.

Art. 29. Los segundos Comandantes de los b uq u es  
ano ta rán  en las libretas de los Con tram aestres ,  bajo su 
firma y con el V.* B.° de los Comandantes, cuanto  se p re 
ceptúa en el art. 15 respecto á los  de los arsenales.

Art. 30. Perm anecerán  por tres años consecutivos en 
los destinos de em barco,  con cargo ó sin é l ,  con opcion á disfru tar  cua tro  meses de licencia al finalizar este tiem
po antes de volver á embarcarse, siempre que lo perm i
tan las atenciones del servicio.

Art. 31. Destinados á un bajel el p r im er  Contramaes
tre ó el que ejerza de t a l , hará por sí no solo el recono
cimiento de los pertrechos de su c a r g o , sino el de todo 
el aparejo y a rbo ladura  pendiente y de respe to ,  ca b re s 
tantes, bitas , g u in d as te s , cáncamos para la motonería, 
argollas para bozas de cables y demás pertenecientes al 
buen laboreo y firmeza de la m aniobra  y á la seguridad 
del bajel. , ,Art. 32. Encargara  a los Oficiales de m ar  suba l te rnos  
hagan los propios reconocimientos, y les señalará la al
te rnat iva  con que deben repetirse estos e x á m e n e s , p re 
fijando á cada uno con especialidad determinados puntos 
para en terarse  con tiempo de cualquiera novedad que 
pida remedio en dichas p ie z a s , sin esperar  á que se ma
nifieste en una avería.

Art. 33. Será de su especial cargo la atención al esta
do de los cab les ,  la seguridad del trincado de la a rbo la 
dura de respeto en la mar de las embarcaciones menores 
y de las anclas, el apresto de ellas pa ra  venir á puerto, y 
el buen  servicio de eslingas y betas de los aparejos , q u e 
dando responsable de toda avería en que no justifique 
inculpabilidad por haber cumplido con celo y rep re sen 
tado en tiempo el riesgo del daño , ó no caber su p re v i 
sión.

Art. 34. Se esmerará en el arreglo y claridad de la es
tiva , según el Comandante  le hubiere ordenado, m erec ién 
dole su par t icular  cuidado la aguada para dir igir  al b o 
deguero en  el buen órden de los consumos, con sujeción 
á las prevenciones del segundo Comandante;  y tendrá 
una con tinua vigilancia con la buena disposición m arine  
ra del aparejo , su aseo y de todo el casco , encom endán  
dola igualmente á sus  subalternos aun  cuando no estér 
de guardia , reconviniéndoles y reprendiéndoles de cual • 
qu ier  descuido en la materia , por ser una obligación 
constante de todos los Oficiales de m ar  la atención á ella.

Art. 35. Tendrá esmerado cuidado con la b uena  con
servación de todos los pertrechos y efectos de su cargo, 
proponiendo le conveniente para el oreo de los que  lo 
necesiten y composición en tiempo oportuno de los que 
empiecen á deteriorarse. En las exclusiones solo presen
tará los objetos que ya no admitan composición de n ingu
na clase.

Art. 36. Vigilará constantemente  el ó rden ,  disciplina 
y aseo de la m ariner ía  , dando cuenta al Oficial de g u a r 
dia de cuanto  merezca ponerse en su conocimiento para  
que providencie el inmediato remedio.

Art. 37. En p u e r to ,  aun  cuando este cuidado co r re s 
ponda al Oficial de m ar  de guard ia ,  registrará con fre
cuencia los cables de uso, cuidando de que  no tengan 
vuelta , sobre todo cuando  amenacen malos tiempos, 
exam inando también el estado de las mordazas y esto 
pores.

Art. 38. Con la jarcia trozada que se le dé al in ten to  
tendrá  hecha la provisión suficiente de m e d i a r .  rizos, 
badernas ,  cajeta y salvachias para los usos necesarios.

Art. 39. Corresponderá al primer Contramaestre d i r i 
g i r ,  bajo las órdenes del Oficial de guard ia ,  tanto en 
puerto  como en la m ar ,  el mecanismo marinero  de las 
faenas de consideración, practicándolo  los dem ás Oficiales 
de m ar  según se lo previniere.

Art. 40. Para q ue  su vigilancia y cuidado sean cons
tantes al vasto cometido que desempeña, estará exento  del 
servicio ord inario  de guardias en puerto  y en la mar.

Art. 41. El servicio de los demás Oficiales de m ar  á 
bordo será  el alternativo de guardias , rondas &c., r e 
partidos al frente de las brigadas de m a r in e r í a , de cuyo 
estado de policía serán  responsables , presentándose á su  
cabeza en todas las formaciones.

Art. 42. Los Contramaestres en general u sa rán  de 
pito para las indicaciones de faenas,  según práctica m a 
rinera , para l lamar la atención y  repetir  á la voz la órden 
de la maniobra que el Comandante  ú  Oficial de guardia 
hu b iere  mandado ejecutar.

Art.  43. Los primeros Contramaestres l levarán  el car- 
50 de pertrechos en los navios, fragatas y  corbetas de 
puente ,  tanto de vela como de hélice; los segundos en 
las corbetas de pozo, bergantines y buques  de vapor  de 
más de 100 caballos, y los terceros en los buques  de 
inferior porte  á los nombrados.

Art. 44. Llevará el cargo de bitácora en  los navios, 
fragatas y corbetas , así de vela como de hélice , y  en los 
bergan tines y  vapores de ruedas de más de 300 caballos 
el Contramaestre que siga al primero  del b u q u e ,  reunien
do este ámbos cargos en los de menor porte.

Art. 45. El Oficial de mar que lleve el cargo de b i tá 
cora dependerá inmediatamente en todo lo que  concierna 
á este del Oficial encargado de la derrota. Cuidará de 
q u e  el gu arda-banderas  tenga estas en el mejor órden  de 
conservación y pronto servicio , así como los faroles de 
señales y s i tuación, agu jas ,  círculos de marcar,  anteojos 
y demás objetos de su cargo.

Art. 46. El dia primero de cada m es ,  á la salida del 
sol, si no es feriado y el tiempo lo perm ite ,  y  caso de ser
lo en el inm ed ia to , largará á orear todas las banderas, 
colocando las nacionales sobre la botavara  y batavolas 
luego que esté seca la cubierta, prévio el pe rm isodeíO fi
cial de g u a rd ia , cuidando de recogerlas y guardarlas des
pués de haber  comido la g e n t e , haciendo l impiar ántes 
las taquillas y cajones. Todos los sábados hará  un  de ten i
do reconocimiento de los guardines del t im ón, dande 
cuenta del resultado al Oficial de derrota ;  y si aquellos 
son de cuero, los hará  un tar  con jabón seco.

Al t. 47. El dia 16 de cada m es ,  si no es feriado, y s* 
lo es en el primero de trabajo inm ediato , prévio permiso» 
hará sacar todos los efectos del cargo de b i tá co ra ;  y des
pu és  de hacerlos l im p ia r , así como las taquillas en  q u e  
es tén depositados, volverá á guardarlos ayudado del guar
d a - b a n d e r a s ,  timoneles y ayudantes  de tim ón francos 
de servicio.

Siempre que  el buque  vaya á salir  á la m ar  rectifi
cará , bajo la inspección del Oficial de derrota , las m e
didas de las correderas  y sondalesas ,  ampolletas &c.

En la mar ha de ser  diaria  la inspección de los g u a r 
dines del timón, y m uy  á menudo  en malos tiempos.

Ar. 48. Diariamente inspeccionará el gstado co r r ien 
te de las drizas de top e ,  penóles y p ico ,  y los sábados 
después de las limpiezas cuidará de q u e  los timqqeles 
compongan las ban de ras  y  efectos que  lo necesiten. Asi
mismo vigilarán que  el g uard a-ban deras  instruya en  sus  
obligaciones á los timoneles y ayudantes de t im ón ,  según 
está prevenido, haciendo que  este cumpla en todo .con 
su d e b e r , bajo el supuesto que es el responsable de que 
así suceda.

No podrá excluir  , consum ir  ni componer nada  de 
su  cargo sin  el prévio permiso del Oficial de derrota ,  á 
qu ien  dará s iempre cuenta de cuanto corresponda llegar 
á su  noticia.

Sueldos fijos y sobresueldos de embarco.
Art. 49. Los sueldos fijos de los Contram aestres  s in  

graduación de Oficial serán  los s iguientes:
Primeros C on tram aestres   350 rs. vn. m ensuales .
Segundos i d ........................................  250 id. id.
Terceros id ..........................................  180 id. id.

Sobresueldos de embarco.
Primeros Con tram aestres .   350 rs. vn. mensuales.
Segundos id ........................................  250 id. id.
Terceros i d .........................................  180 id. id.

En Ultramar.
Los mismos á doble vellón.

Art. 50. Los Contramaestres con cargo de pertrechos 
d isfrutarán, además del sobresueldo de embarcados, las 
asignaciones mensuales siguientes:
En bu q ues  de vela ó hélice de 80 caño 

nes inclusive a r r i b a  .......................................  400 rs. vn .
En buques  de vela de 40 cañones inc lus i

ve hasta 7 9 ;  en  los de hélice de igual 
p o r t e , ó en aquellos cuyas máquinas 
sean de 400 ó más caballos, y en vapo
res de ruedas  de igual f u e r z a ......................  300 id. id.

En buques de vela de 12 cañones inc lu s i
ve  hasta 39 ; en  los de hélice de igual 
porte , y  en aquellos cuyas m áquinas
rean desde 200 hasta  399 caba l lo s ; en vaquíes üc i ueuas ue la uiiama iuerza, y
en urcas de 400 ó más toneladas  200 id. id.

En bu qu es  de vela de ménos de 12 caño
nes;  en los de hélice de igual porte cu
yas m áquinas  no lleguen á 200 caballos;
¿n vapores de ruedas q ue  tampoco l le 
guen á esta fuerza, y en u rcas  de ménos 
de 400 tone ladas .............................................   100 id. id.
Art. 51. Al Contramaestre q u e  lleve el cargo de bitá

cora en los b u qu es  en que con sujeción á lo q u e  precep • 
túa  el art.  44 no deba ir unido al de p e r t r e c h o s , se le 
abonará  la mitad de la gratificación q ue  disfru te el p r i 
mero por  este concepto.

Art. 52. Los Contramaestres d is f ru ta rán  á bordo y  en 
los arsenales la ración de Armada en metálico á preejjo de 
contrata ó al que resulte  por A dm inis trac ión; pero les 
cesará á los que obtengan licencia temporal de los Capi
tanes generales de los departamentos y Com andantes ge- 
narales de e s c u a d r a s , divisiones ó apostaderos.

Art. 53. El p r im er  Contramaestre de todo arsena l y el 
p rimero  de recorrida d isfru ta rán ,  además del sueldo de 
desembarcados,  la asignación mensual de 600 rs. vn.,  á ex 
cepción de los del de Puerto-Rico, que solo ob tendrán  la 
de 300 á vellón doble.

Art. 54. Los primeros Contramaestres  con destinos de 
segundos de arsenales y de recorrida, ó primeros de as
tilleros y d iques ,  el de la factoría de m áq u in a s  de F e r 
rol , les encargados de los b u q u es  desarmados , dragas y 
remolcadores y demás que la tengan señalada, d isfru tarán  
sobre su  sueldo de desembarcados la asignación mensual 
de 300 rs. vn .

Art. 55. Los que desempeñen los destinos menciona
dos en los arsenales de la H abana ,  Cavite y Puerto-Rico 
d isfru ta rán  las asignaciones q ue  quedan consignadas á 
doble vellón.

Art. 56. Los Contramaestres de la Armada d isfru ta rán  
por sus años de servicio los premios concedidos á las 
clases de tropa por el Real decreto de 26 de Abril  de 
1856, hecho extensivo á Marina por Real disposición de 
19 de Febrero de 1859.

Graduaciones de Oficial y premios.
Art. 57. Los primeros Contram aestres  de la escala ac

tiva que se perpetúen en la ca rre ra  tendrán  tam bién  op
cion á los premios y dist inciones s ig u ie n te s :

1.® A los tres años de llevar el cargo de pertrechos en 
algún buque ó arsenal,  ó servido en los ú ltimos los des 
tinos de prim ero  de faenas, recorrida, astil lero ó diques, 
buques desarmados ó cualquier  otro de la m isma en t i 
dad ,  ob tend rán  la graduación de Alférez de f raga ta ,  y 
su sueldo fijo será de 450 rs. vn. mensuales,  conservando 
los premios de constancia que  por su s  años de servicio 
les corresponda.

2.® A los ocho años de antigüedad en la g raduación  de 
Alféreces de fragata, si en posesión de ella han  desem peña
do los mismos destinos de importancia q u e  q u ed an  deta lla
dos, ob tendrán  la de Alféreces de n a v io , y su sueldo fijo 
será de 550 rs. vn. mensuales , conservando los premios 
de constancia .

3 .° A los 24 años de antigüedad de primeros Contra
maestres y 12 del grado de Alféreces de navio ob ten
drán  el de Tenientes de la misma denominación , gozando 
el sueldo fijo de 900 rs. vn. mensuales y sus premios de 
constancia .

4.° Los prim eros Contramaestres , á los tres  años de 
ob tener  las ventajas que  se señalan  en  la regla anterior , 
podrán op tar  por el re t iro  del servicio ó su  pase á la es
cala de reserva , y en  cualquiera de los dos casos se les 
concederá la efectividad del grado con unifsrme de la ; 
Armada con el sueldo q ue  á este empleo corresponda, 
perdiendo los premios de constancia ;  en la inteligencia 
que  los que continúen en el cuerpo  serán  retirados á los 
55 años de edad con la efectividad del grado en la Ar
mada y el haber  que como á tal les corresponda.

5.° Los segundos Contramaestres de la escala activa á 
los 20 años de se rv ic io , que se contarán desde su salida 
de la escuela , ó sea el del p r im er  embarque en los b u -  ¡ 
ques de guerra , optarán á la graduación de Alféreces de s 
fragata ; pero s in  otro sueldo que el q u e  les corresponda : 
po r  su  clase.

6.* Los Contramaestres que en acción de guerra ,  fae
nas del servicio ó en  accidentes fortuitos del mismo, uno 
y otro extremo debidamente justi ficados, se inuti licen 
para  con tinuar  en  é l , ni a u n  para ser  aplicados al de 
a r sena les ,  ob tendrán  el re t iro  con la efectividad del g ra 
do de que estén en p o ses ió n , y  el h a b e r  q ue  pomo tal 
y á sus años de servicio les co r re sp o n d a ; pero  los q u e  
soliciten su  separación del servicio sin  las c i rcun s tan 
cias expresadas anteriorm ente, y se les concediese , op 
ta rán  únicamente  á las ventajas que  establece la regla 3.* 
de la ley vigente de 30 de Abril  de 1856; es decir,  que  
si están  en  posesión de cualquiera  de los tres  premios 
mayores, lo conservarán  sirviéndoles de sueldo d e  retiro.

Art. 58. Las cédulas de r e t i r o , así como los n o m b ra 

mientos de los Contramaestres , s e e x p e d i r á é  por los Ca
pitanes geúerales de los respectivos departamentos.Art. 59. Los Contramaestres q u e por hater TeéíMdo 
golpe ó herida en faena marinera ó acción de^guei^a queden imposibilitados de continuar en el servicio activo > pero en disposición de prestar el de arsenales,‘ tbridfán 
derecho al goce de inválidos como los sargentos dé Mari
na y los condestables. .. . ! , 5 hArt. 60. En la escala del servicio de arsenales no ha
brá ascensos de escala para los Contramaestres qáe figu
ren en ella; pero tendrán opcion a l retiro y  á los m is
mos premios de constancia por años de servicio que los activos.

Art. 61. Los primeros y  segundos Contramaestres del servicio de arsenales optarán á Ja graduación de Alféreces dé fragata, sin mayor sueldo, a los 30 años de servicio efectivos , contados desde so salida de la B&melarde aprendices ó desde el primer embarque en los buques de guerra.
Art. 62. A los que en estas clases hubieren desempe

ñado por espacio oé 10 años lós destinos de primeros de cualquiera de los cargos de entidad de los arsenales ob
tendrán la de Alférez de navio sin mayor sueldo.

Madrid 24 de Diciembre de 1864. =  Aprobado 
por S. M.==Zavála.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

Enero 47. Aprobando las instrucciones propuestas 
por el Capitán general del departamento de Cádiz para.el régimen de instrucción y disciplina á que deben'sujetarse los Guardias marinas embarcados en el buqu e que s e  destine á escuela de los expresados jóvenes, si b ien d ó n  el carácter de provisionales hasta tanto que vencido un prudente plazo puedan hacerse en éllas las alteracioiíeg 
que la experiencia acredite como convenientes al mejor 
servicio.Id. id. Resolviendo que se publique la vacante de Fis
cal del Juzgado dé la provincia de Almería, paira qué en el término de un mes la soliciten los que se consideren  
con opcion á ella.Id. id. Promoviendoá Fiscal de primera clase, y  confiriendo la Fiscalía del tercio naval de Cartagena, al Fiscal 
de segunda D. Antonio Quesada y  Lledo.Id. 18. Admitiendo la renuncia que hace de su  destino 
el Asesor del distrito de Chiclana D. Pedro Muñoz Arenillas. < -  * ;Id. id Promoviendo á primer practicante al segundo D. Luciano Saura, para que desempéñe la nueva plaza 
creada en el arsenal de Cartagena por Real órden de 4* 
del actual. ' 1Id. 21. Nombrando segundos Comandantes de las fría - gatas Triunfo. Nuestra Señora del Carmen y Resolución á los capitanes de fragata D. Andrés dfi'Tpstn :v UrmAnAt» D. Adolfo Guerra de la Vega y D. Rafael Moragas y T á -  
beru.Id. id. Resolviendo se recomiende á las Autoridades de Marina el estricto cumplimiento de la Real órden de 10 dé Junio de 4859, debiendo asimismo cuidarse no se 
despache ningún buque sin Visar las contratas referentes á sueldos de los tripulantes y modo de percibirlos.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Toro, del trozo del guarda-costes 

de Poniente, apresó en la noche del 47 en aguas de 
la farola de Cádiz un falucho con 308 bultos de ta
baco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociada 3.f

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por el Gobernado^ de ta 
provincia de Cádiz al Juez de Haciendq de» la misma 
para procesar al Ayuntamiento y Junta pericial de 
Jeréz de la Frontera en 4854 , ha consultado lo Si
guiente: ; ¡3

rExcibo. S r .: Esta .Sección, ha .examinad» 
pediente de autorización negada por el Gobernador 
de Cádiz al Juez de Hacienda de la misma para pro
cesar al Ayuntamiento y Junta pericial de Jeréz de 
la Frontera en 4854. ,

Resulta que en sesión celebrada por dicho Ayun
tamiento en ñ de Mayo de 4854 se leyó un oficio fir
mado por el Regidor D. José Fantoni, á nombre de la 
Junta pericial, insertando otro que con la misma fe
cha había pasado al comisionado para la formación 
de la estadística en aquella ciudad D. Francisco. Ji
ménez Espada, en el que al tratar de su  comisión 
se le decia que á presencia de tres individuos de la 
misma había manifestado que tanto por si como en 
nombre del Gobernador estaba facultado para ofre
cerles que las cartillas de gastos y productos y* el 
resultado final de la estadística serian enteramente 
á gusto de aquella población si no se nombraba Dipu
tado á Cortes á D. Manuel Bermudez de Castro; y  
que se aumentarían infinito los productos de la ri
queza , se anularían las disposiciones que pudieran 
ser favorables al pueblo, y se aprobarían desde lue
go las exageradas cartillas formadas por el Sr. Sar
dina en el caso de que dicho Sr. Bermudez de Cas
tro fuese reelegido: '

Que habiéndose dado cuenta de este documento al 
Ayuntam iento, su Presidente no permitió discusión 
ni deliberación acerca de él, contra lo cual protesta
ron los Concejales, ménos uno, consignándose su pro
testa en el a c ta :

Que dada cuenta de lo ocurrido al Gobernador, 
oidos el comisionado Espada , quien négó la imputa
ción que se le hacia, y el Fiscal dq Hacienda -públi
ca, quien opinó que la Junta pericial y  Ayuntamiento 
de Jeréz debían ser encausados por injuria ó calum
nia y desacato, por decreto de 4 3 del mismo mes 
mandó pasar los antecedentes al Tribunal de la Sub- 
delegacion para quq procediera á lo que hubiese lu
gar, lo que se verificó el día, 4 5 siguiente: * ? r--•

Que el Ayuntamiento acordó elevar una exposi
ción á S . M. contra la conducta observada portel Go
bernador , á cuya exposición tampoco dio curso el 
Alcalde-Corregidor, y en su vista los Concejales la 
remitieron á S. M. como particulares , pasando una 
copia al Gobernador:

Que formado por este expediente gubernativo,



oido el Fiscal de Hacienda ea 29 de Junio de 4851, 
mandó pasar este nuevo documento al Tribunal de 
la Subdelegacion como antecedentes y para que pro
cediese á lo que hubiera lugar:

Que después de varias actuaciones y entorpeci
mientos que no son del caso, el Juez , oido el Pro
motor fiscal, pidió autorización para proceder cóntra 
el Ayuntamiento y Junta pericial á consecuencia del 
oficio de 45 de Mayo , cuya autorización fué negada 
por el Gobernador , conforme con el Consejo pro
vincial .

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 4850, 
dictando reglas para procesar á los Gobernadores de 
provincia, corporaciones y empleados dependientes 
de su Autoridad por hechos relativos al ejercicio de 
sus funciones administrativas:

Considerando que remitido por el Gobernador el 
expediente al Juez de Hacienda para que procediese 
á lo que hubiera lugar, debe entenderse que no po
día ser esto sino contra el Ayuntamiento y Junta pe-, 
ricial de Jeréz indicados por el Fiscal de Hacienda en 
su informe: que por este hecho se entiende concedida 
la autorización, y una vez hecho esto no p*de la 
Administración volver sus propios actos, m *por lo 
tanto pudo el Gobernador de Cádiz retirar Ja BUto-

u .  *~* f t r > * g r t K h l  f M f  i T I  -  IT T  l i n  r  - • -  r  É n  n~ * I n r n i n ■ W l l  '

Tización que había concedido ;
Opiha la Sección puede servirse V. E. consultar 

á S. M. que es innecesaria la autorización que se ha 
solicitado, por considerarse ya concedida por el Gô - 
bernador. »

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y  efectos consiguientes. Dios guar
dé á Y. E. muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 
4864,

J o s é  b e  p o s a d a  h e r r e r a .

Sr* Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.—Negociado 9.*

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección, de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva dé Caminos, Canales y Puertos, 
S . - 1 R 9J. Rá"t»hidó^Blett‘Ititorízar á
D. Francisco Jiménez para que , salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, aprbVéche las 
aguas del rio f  uria corno motor de un molino harinero 
y un batán que intenta construir en el sitio llamado 
Hoz de los Villares , término dé Santa Cruz de 
Moya, en la provincia de Cuenca; debiendo sujetar
se á las condiciones siguientes:

4.a La altura de la presa no podrá exceder de 
835 milímetros sobre los restos de otra presa que 
existen en el sitio citado, y deberá referirse á un 
punto fijo é invariable del terreno para que en todo 
tiempo se pueda comprobar.

2.a No podrán distraerse las aguas para riegos ú 
otros usos que el movimiento de los expresados arte
factos, y después de haber funcionado en los mismos 
£e devolverán íntegras al rio. 
v 3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado, y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

De Real órden lo comauioo ¿ y .  i. 
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 48 de Enero de 4862.

V EG A  DE AR1HXJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Sección de Hacienda de Filipinas,—Movimiento del personal.
ÍO Eneró 4862. Real decreto nombrando para la plaza 

de Secretario déf Tríbúhal de Cuentas de las Islas á Don 
Manuel Sánchez Caballero, Interventor de la Administra
ción general de Rentas Estancadas de Luzon.

24 id. id. ówten, nom brandoeacoiqision para el 
destino de IntérVeáiór de dicha Administración general 
de Rentas Estancadas á D. Juan del Rio, Contador cesan
te de la Aduana de Santiago de Cuba.

El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba, en 
IEO de jas atribuciones que te confiere la Real órden de 
28 de Qctubre ultimo sobre establecí miento de una línea 
de Vapores entre la Habana y  Veracruz, y entre la rais- 

éópítaL y  Puerto^Rico, ha señalado el día' ¿4 dé Mar- 
del ásm ente; aña para la subasta que debecelebrárse  

con arreglo á la disposición expresóla y? al pliego de 
Condicibnes publicado en la Gaceta de 8 de Noviembre 
del año próximo pasado.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Contabilidad de la Hacienda pública.
BIENES DE PROPIOS Y  PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 1 858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y  aproba
das por esta Dirección general, demostrativas del impor
te dé las dos terceras partes liquidas de los ingresos reali
zados pot vehtak ejecutadas desde 2 de Octubre de 4858 
m  adelante de bienes de l a s , corporaciones que se expre
san , las cuales se remiten á lta de la Deuda pública para 
que emita á su favor inscripciones inirasferibles con 
renta del 3 por *00, á tenor de lo dispuesto en'él a tticu - 
h  8 * d e  i q l eyde  i f  de Abril de

Número
(te Importe de las

ériién. Corporaciones. relaciones.

EfiS  DE JUNIO DE 4 8 5 9 .

Guadalajara,
4084 Ayuntamiento de Cogolludo.. .  463,85
10&Í Idem de Casar de Taiamanca.. 425,23

Logroño,
4083 Ayuntamiento de Ochanduri.. 520,98
4084 Idem de Hormilla ____    675,75
4085 Idem <fé foncea. . . . . . . . . . . . .  434,81
4086 Idem de Guzcurritilla.  -------  504,97

HES d e  j u l i o .  

r Badajoz,
4087 Ayuntamiento de Azuaga. . . . .  44.750,90
4 088 Idem de Bada j oz. . ¿ . 2.407,67
1089 Jdem da Cabeza del Buey . . . .  7.824,65
4090 Idém ae Corté efe Peleas ... 45.077,20
4094 ’ Idém dé Fuente de C antos... 5.424,84
4092 Idem de Meéellin¿. . . . . . . . . .  8.264
4093 Idem de Villagarcía -------  483,32
4 094 _ Idem de Valencia de las T or-

v  r e s . . . . . . . ____   . . . . .  807,94
4095 Idem de Ciudad d e  Segovia. .  448.560,43
4096 Idem de M onasterio.*.,   240,47
lOÓt IdéiA de Medina de láá Torres. 63.856,4 4
4098 Idem* de Almendralejo. V, . . . .  40.446,44

Huesca. '
4099 Ayuntamiento de Tardineta.. .  520

. . , ’ Málaga.
4 400 Ayuntamiento de Es te o r ía .. . 436,29
4401 Idem de Ántequera   ............  4.387,34
4 402 Idem de Chizona................ ........  4.847,80
4403 Ídem d»Casares ............  475,56
4404 Idem de Benalmadena. . . . . . .  4.056

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

4 405 A yuntam ien to  de R o n d a   601,50
4106 Idem de Vélez-Malaga  909,49
4107 Idem de G en a lg u ac i l .................. 231,59

Sevilla.

4108 Ayuntamiento  de Osuna   7.704,41

Tarragona.
4109 A yuntam ien to  de B a rb e ra . . . .  154,75
4140 Idem de Prat de C om pte   208,94
4H4 Idem de A r n é s ................................ 1.031,39
1112 Idem de Pobla d e M o r a lu c a . .  257,92
4413 Idem  de Alforjé...................... .. 619
4114 Idem de V ila r rodona ..................  661,44
41*5 Idem de R iv a - r o j a ......................  403,17
1416 Idem de Am posta .........................  428,14

Teruel.

JM17 A yuntam ien to  de Huesa , . . . . .  2.224,20

v  Zaragoza.

v | 4 18 Ayuntamiento  de T e r r e r   974,94
IdenfctfeJtí8*ma..........................47.470,78

Islas Baleares. '

' ^ 2 0  l -  A y ¿ u fa  miento de A n d r a i t e . . . 47,08
4121 Idem de A la ro n ..............................  84,80
1122 Idem de C a m p o s .  _____ . . .  377,04
11 S í '  Idem de P u e b l a . . .  i  .................. 75,66
4124 Idem de M ontu ir í ......................... 4 44,87
4125 Idem de Petra .................................. . 106,03
4126 Idem de P o l len sa .................. .. 874,73
4127 Idem de Santa  Margarita   4 80,33
4128 Idem de Santa E u g en ia   - 3,25
4429 Idem de Santa M ar ía ................. 4 62,69

MES DE AGOSTO.

Badajoz.
1430 Ayuntam ien to  de Madrid  4 43.461,63
4131 Idem de Z dam ea..........................  42.831,34
4132 Idem de V il lag a rc ía .................... 286,81
4133 Idem de Valencia  de las Tor

r e s ...............................................  1.505,07
4134 Idem de La P a r r a ..................... . 12.081,82
1135 Idem de Medina de las Torres.  7.623
1136 Idem de Medellin ...........................  34.496,06
1137 e Idem de G a r v a y u e la .................. 23 134,15
4138 Idem de Fuente  C antos   2.146,26
1439 ídem  de F e r i a ................................ 13.346,67
4140 Idem de Corte de Pe leas  205,34
4144 Idem de Cabeza del B u e y . . . .  78.316,60
1 142 Idem de Badajoz .......... .. 770
4143 Idem de A lm endra le jo   43.608,75
4144 Idem de Segovia ...........................  31.044,37

Cáceres.

4145 A yuntam ien to  de Galis teo  464,57
4146 Idem de El V i l l a r ........................  22.485,96

Cuenca.

1147 A yun tam ien to  de R ozalem   575,87
1148 Idem de Va ldecabras ....................  4.944

Zaragoza.

1149 A yuntam ien to  de Z u e r a   6,39
1150 Idem de Fuentes de G i lo c a . . .  552.07

MES DE SETIEMBRE.

B t i n a j o z .

1151 Ayun!;tmk'iilo do O l iv e n z a . . . 4 69,40
Orense.

1152 Ayuntamiento  de O re n se   3.336,66
MES DE OCTUBRE.

Alm ería.
4153 A yuntam ien to  de A lbanchez . . 667.33
1154 Idem de B e d a r ................................ 571,34

Número
de Importe de las

órdea. Corpraciones. relaciones.

4155 Ayuntam ieno  de S o r b a s . . . .  149,60
1156 Idem de Sene ...............................  133,47
4 457 Idem de Hueiija...........................  478,52
4158 Idem de Hueical...........................  6,65
1159 I d e m d e  N í ja ................................  315,70

jv ila .
1160 AyuntamienL de A lam edilla . 1.669,02

Ciudid-Real.
1161 Ayuntamiento  de Villarta de

San J u a n ............................. .... 4.221,21

Pontevedra.
1162 Avuntamiento de Pontevedra .  199,50 1
4163 Idem de Silleda.............................  4.01 f , 40

MES »E NOVIEMBRE.

Albacete.
4164 Ayuntamiento de Peñas de San

P e d ro . ;  821,85
1165 Idem de P czo-hondo . . . . . . . .  7,238
1166 Idem de Hélin . • 6.490,85
1167 Idem de Chinchilla, 5. -------     • 22.953,88
4168 Idem de Al cara z . . . . . . . . . . . .  598,50
4169 Idem de Á l s d o z o . . . . . . . .  í;. .  4.822,25

Avila. ;
1170 A yuntam ie ito  de Flores de

Avila...........................................  1.041.08
" 1174 IdeiiFde Gallegos de Sobrinos. '103,Y8'‘

1172 Idem de T ien b lo .........................  8.423,91
4173 Idem de Horcajuelo.....................  270,90
4174 Idem de M u ío m er    272,06
4175 Idem de M uiosancho   564,67
1476 Idem de Blasíonuño de Mata

c a b r a s   3.876,70
4 477 Idem de Morsalupe..................... .759,72
1178 Idem de Paacios de G o d a . . . .  2.039
1 479 Idem de Biocabado..  ..............  972,50
1480 Idem de R k f r i o ............................  5.895,72

Ladajoz.

4184 Ay untamiento de Solana   640,86

Baicelona.

4182 A y u n ta m ie n o  de Caldas de
M om b u y ....................................  4.309,78

4183 Idem de Barcelona....................   54.600,40
1184 Idem de San Justo D e sv e rú . . .  366,85
4185 Idem de Sam pedor......................  343,43
4186 Idem de V ich ................................. 170,37

C iudai’Real.

1187 Ayuntamiento  de Barras,  p ro 
vincia de A b a c e te ...........................  521,87

1188 Idem de M anzanares...................  2.886,39

Pontevedra.

1189 Ayuntamiento de G eb e   291,50
1 490 Idem de Silleda.............................  920,40
1191 Idem de T u y ................................. 765,23

Soria.
1492 Ayuntamiento de Casillas  162,84
1193 Idem de Olvega .............................  594,96
1194 Idem de Bayubas de A r r i b a . . . 419,10
1 195 Idem de A n d a l jz .................  . . .  402,67
1196 Idem de A l m e n o ..........................  6.798
1197 Idem de .M orón ...............................  4.048,23
4 1 8 Idem de Vela mazan . . .   .............  4.120,47
1199 Idem de Moniueríca......................  836,74
1200 Idem de Aldc.-.'afuenle...............  460,20
1201 Idem de Mezq ¡etiilas.................... 395,32
1202 Idem de Ansejo...............................  95,01
4 203 Idem de Alcoba de la T o r r e . . .  585,26
4204 Idem de L ú b ia .........................  475,44
4205 Idem de Matalama  . . .  370,94
4206 Idem de Berlanga.. ..................... 514,29

Madrid 2 de Enero de 1862.*=*Santillán.

Dirección general de Obras públicas.

Esta Dirección general ha dispuesto q ue  se pu b l iq u e  la ad ju n ta  relación, aprobada por Real ó rden  de 13 de Diciembre 
de 1861, del material y efectos que po d rán  im portarse  del ex tran je ro  l ibres de d e rec h o s , según  el art.  20 de la ley 

3 de Juni<~» (8 5 5 .  nara i» p n n « i rn m o n  y a^\ fwr-n-narrll de León á Giion , como complemento  
d é lo s  documentos insertos en la Gaceta del 20 del citado mes, con el anuncio  de la subasta de concesión h e  uicnu 
camino.

xMadrid 22 de Enero  de 4 8 6 2 .= E l  Director g e n e ra l , Tomás de Ibarrola.

Relación del m ateria l y  efectos que p o d rá  im porta rse  del ex tran jero  p a ra  la construcción y  establecimiento  
del fe rro -ca rr il de León á  G i j o n c o n  opcion á  la exención de derechos que prescribe  el a rt. 20, p á rr a fo  
quinto de la ley general de 3 de Junio de 1854 .

NUMEROs ‘
EFECTOS.

PESO TOTAL 
que se calcula. 

Toneladas.

VALOR 
de la unidad. 

Rs. vn.

TOTAL.

Reales vellón.

9

MATERIAL PARA REPLANTEOS, ESTUDIOS & C .

Teodolitos con sus  t r ípodes ............. ................................................. 0,13 4.000 36.000
9 Niveles de aire con sus t r íp o d e s ..................................................... 0,09 2.500 22.500
8 Eclímetros con sus t r íp o d e s ............................... ............................... 0,06 1.200 9 600

49 Brújulas eclímetros con sus t r íp o d es ............................................. 0,18 2.000 38.000
80 Cintas de t ram a  metálica...................................................................... 0,08 4 00 8.000
72 Cadenas........................................................................................................ 0,46 4 60 41.520
72 0,23 250 4 8.000
43 Pantómetros ...................................................................................... .. 0,04 200 2.600

9 T rasp o rtad o res .......................................................................................... 0.02 800 7.200
30 Estuches de d ibu jo .................. ..............................................................]

0,02
( 400 12.000

15 Juegos de cu a t ro  escalas............................. ........................................I ( 120 4.800
3 P au tó sra fo s ....................................................................... 0,02 1.400 4.200
4 Planímetros.............................................................................. 00,3

1 A A 1

3.000 12.000
27 Gruesas lap iceros................... .............................................................. ( 160 4 320
62 Cajas de p lum as  .................................................................................... > U,U1 i 20 4.240
62 C oitap lum as y raspadores...................................................................: ) ( 15

/ 4 5
930

54 Barras de tinta de C h in a ..................................................................... 1 0,01 810
9 Cajas de colores ..................................................  ] / 80 720

42 Docenas de tac i l las ........................................................................... > 0,01 40 480
4 Gruesas de gomas pa ra  b o r r a r  t in ta  y láp iz ..............................¡ 200 800

20 Cajas de c h in ch es ........................  .........................................  j| 0,02 30 600
20 Reglas metá licas ........................................................... 0,03 250 5.000
54 Rollos de papel c u ad r icu la d o .................................................. 0,09 45 2.430
35 Idem de d ib u jo ......... 0,15 60 2.100
35 Piezas de papel-te la...... ........................................................ 0^05 230 8.050
48 Resmas de id. de e sc r ib i r ...................................................... 0,20 

0,4 5

80 3.840
45 Juegos de escuadras  y plantillas de c u r v a s ..................... 4 00 4.500

426 Libros rayados p a ra  campo y  o f i c in a . ........................................ 50 6.300

T o ta l ...................... » » 225.540

25.000

MATERIAL AUXILIAR PARA LAS CONSTRUCCIONES.

Zapapicos............................. .............................. 125 23 575.000
7.000 Azadones........................................................... 28 18 126.000
7.000 28 20 440.000

38 Fraguas portáti les con sus ú t i le s ,  y u n q u e s  y  h o r n i l l o s . . . . 25 1.800 68.400
4.450 Kilómetros de mecha para b a r re n o s ............................................... 28 1.000 1.450.000
4.500 Carret i l las  con ruedas  de h i e r r o . .......................................... .. ' 78 90 405.000

13 Aparatos de  sondeo................................................................................ 11 4.000 52.000
84 Bombas p a ra  ago tam ien tos .................................................................. 98 4.000 336.000
30 Martinetes pa ra  c lavar  p i lo te s ........................................................ 60 6.000 130.000
78 Gr ú a s .................................................  . . . . . 426 20.000 1.560.000
86 Tornos ........................................................... .................... 70 3.000 258.000
76 Gatos de h ie r ro  de doble m ov im ien to ......................................... 64 3.000 228.000
20 Básculas para pesar c a n o s ................................................................ 50 8.000 160.000

450 Toneladas de h ie r ro  forjado e n  b a r ra s  de diferentes d i 
m ens iones ................ ....................................... .................. .................. 450 875 393.750

447 Idem  de acero  p a ra  com poner  h e r ra m ie n ta s ............................ 417 3.000 354.000
440 Idem de h ie rro  fundido para  d iferentes u so s .......................... 440 700 308.000
270 Idem de clavazón y tornil los de d iferentes  tam añ o s ,  ú t i 

les y h e rram ien tas  d iversas .......................................................... 270 2.500 675.000
97 Toneladas de cuerda  ó j a r c i i ............. ............................................. 97 6.000 582.000

T ota l ................. » » 7.848.150

275

MATERIAL PARA PUENTES, ESTACIONES Y CASILLAS.

Toneladas de palastro  en bastidores y dem ás necesario para 
los tramos de los p u e n te s .................................... ................ 275 3.000 825.000

279 Idem de zinc y  plomo para  cub ie r ta s  de edificios, andenes  
y t in g l a d o s . ; ....... .......................................................................... .. 179 3.500 976.500

470 Idem de h ie r ro  en c o lu m n a s , b a r ra s  &c., para  soportes de 
a rm aduras  y demás*.......................................................................... 470 3.000 1.410.000 *

4.600 Metros lineales de canal de plomo para  la bajada de las 
a g u a s . ............................................................................ / .................... 24 60 96.000

4 4.000 Idem  id. de  tubos de h ierro  p a ra  conducción de a g u a s . . . 200 36 396.000

Total e‘............ . . . . . » » 3.703.500

♦5.710

MATERIAL PARA LA VIA Y SUS ACCESORIOS, Y PARA EL SERV I
CIO DE LAS ESTACIONES Y TALLERES.

Toneladas de c a r r i lé s ................................................. ......................... 15.710 800 42.568.000
iS488 Idem de placas de ju n ta  ho r izo n ta le s ........................................... 488 4.000 488.000

485 Idem id. de j u n ta  ver t ica les .............................................................. 485 1.700 824.500

NUMEROS.
EFECTOS.

PESO TOTAL
que se calcula. 

Toneladas.

VALOR 
de la unidad.

Rs. vn.

TOTAL.

Reales vellón.

94 1.600 214.400

425
h AA

lo n e ia aa s  ae  pab3uuit5¿> y ......................................... • • # . . .
Idem de grapas .  .............. .................. ................ • ...................  • • • 425

500
1.200
7.000

510.000
700.000

1 UU
50

235
8
Q

Lambíos ae  vía y cruzaiiucinua • • • ***’,* * * * 
Señales fijas para  el servicio de dia y noche a u n  k i iom e-:

Faroles de mano para  g u a r d a s . .........................................................
Plataformas para locomotoras y t e n d e rs .....................................

50
»

186
90

3.560
50

56.000
22.000

178.000 
41.750

448.000
498.000

28
Idem para locomotoi as s o l o . . . . . . . . . . . . . . . .  ......................

196 15.000 420.000

7 44 5.000 35.000
A 4S 24.000 1 44.000U
8

15
32
29

vjruas iocouioviitíb pciid mulita* inaviuniuo................................
20 8.000 64.000
52 12.000 180.000

Básculas para equ ipa jes ...................................................................... ’ 40
4 55

1.000
16.000

32.000
464.000

42
56

68 ■ 
46

6
26
26

Grúas hidráulicas ..................................... ..............................................
Relojes de diversas clases para estaciones y casillas de paso

de nivel..  . . % ................................. .................. .. • • .................
Lámparas y q u in q u és  para  las estaciones.  . v ............
Máquinas para e n co rv a r  y enderezar c a r r i l e s . ........................
Máquinas para hacer billetes............................ ................. ...........
Idem par a señalar dia y t r e n . . ....................................... ................
Armarios para b i l le te s^ a ra  las e s t a c io n t s . . * . . . . . . . . . .
M á q u in asy  út iles  para los talleres de pequeña.reparación. •

63

! - 1
150

6.000

1.900
200

3.560
8.000

500
800

1.400.000

252.000

106.100
43.600
56.960
48.000
43.000 
20.800

4.100.000

v •
- T o ta l ......... ............................... 4 9.090.110

MATERIAL MÓVIL

46
30
44
57
48
76

Locomotoras con tender . ............................................ 1.100 240.000 1 1.040.000
Coches de p rimera  c lase .....................................................................
Idem de segunda idem . . ........................... .... ..........................

4 50 
196

40 000 ' 
30.000

1.200.000
1.320.000

Id e m d e  tercera id em ..........................................................................
Furgones para equ ipa jes ....................................................................
W agones c u b ie r to s ......................................................... ....................

240
72

304

. 25.000 
20.000 
14.000

1.425.000 
360.000

1.064.000
475

32
9

Idem descubiertos . .......................................................... 1.662 40.000 4.750 000

T r u k s ................................... ................................................................... 112 40.(i00 320.000

W ag o n e s -c u a d ra s ................................... .................... . 36 14.000 126.000

10 
4 36

Frenos con casillas para c o ch es .......................... ......................... 70 3.500 245.000
Idem sin casilla pa ra  w a g o n e s .........................................................
Material de repuesto para locom oto ras , w agones y c a r 

r u a je s .....................................................................................................

110

250

2 500 

| 1.250.000

340.000

4.250.000

Total 23.440.000

TELÉGRAFO ELECTRICO.

Aparatos,  a lam bres  <kc. para  toda la longitud del camino ........................ 71 288.000 288.000

T n fa l ____ 288.000

Aprobada por Real órden de 43 de Diciem bre de 1 8 G 1 . = E s  copia.— Ibarrola.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.— Negociado 2.°

Se halla vacante por ren u n c ia  la plaza de Secretario 
del A yuntam ien to  de Villarejo de Salvanés,  dotada con 
él sueldo anual de  3.666 rs. pagados de los fondos m u n i 
cipales, y  además 2 rs. diarios para u n  escribiente que 
deberá  tene r

Los aspirantes que h la cualidad do m ayores de 25 
«años reú n an  la necesaria ap t i lu d ,  d ir ig irán  sus so l ici tu
des competente mmte documentadas al AlcAide-IYesiderde 
de aquella Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse  des» le el (i i a que se publique 
p v: primera el presente anuncio  en esíe periódico 
of ic ia l ; en la in¿i>!ig¡*neh de que será preferido el a sp i
rante  q u e  reuma las circunstancias  prevenidas en el Re.d 
decreto de 4 9 de Octubre  de 1853, ó en la Real órden de 
24 del mismo mes de 4 858.

Madrid 14 de Enero de 18 6 2 .= D u q u e  de Sesto. 253 —3

Se halla vacante  por renuncia  la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento  de Cercedilla,  dotada con el sueldo 
anual  de 3.102 rs. pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes  que á  la cualidad de m ayores  de 25 
años re ú n a n  la necesaria a p t i tu d ,  d ir ig irán  sus solicitu
des competentemente  docum entadas  al Alcalde P res i
dente de aquella  Municipalidad den tro  del térm ino  de 
un  m es ,  q ue  empezará  á  contarse  desde el dia que  se 
publ ique  por primera vez el presente  anuncio  en este 
periódico oficial;  en la inteligencia q u e  será preferido el 
asp iran te  que  reúna  las c ircunstanc ias  p reven idas  en el 
Real decreto de 19 de Octubre  de 1853, ó en  la R e a l  ó r 
den de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 14 de Ener® de 1862.—Duque de Sesto. 253— 3

Sección de Fomento.— Negociado 4.*— Alinas.

Por decreto de esta fecha, y p rév ias  las formalidades 
legales, he aprobado la incorporación á la sociedad e s 
pecial minera San  Carlos de la m ina Vascongada , qua  
perteneció á la sociedad V iz c a ín a , y el aumento  á 136J4 
el nú m ero  de las acciones q u e  representan  el capital so 
cial de aquella ,  cuya agregación y a um en to  de  acciones 
ha tenido lugar en v ir tud  de e sc r i tu ra  pública otorgada 
en 47 de Diciembre de 4 861 an te  el Escribano D. León 
Muñoz.

Lo que  he dispuesto se pub lique  en los periódicos ofi
ciales de esta capital para conocimiento del público.

Madrid 20 de Enero de 4862.— El Duque de Sesto.

361
En el expediente instru ido en este Gobierno de p ro

vincia sobre constitución bajo la forma de especial mine
ra de la sociedad Verdad de A ld eyre , he dictado con esta 
fecha el siguiente decreto  :

«En uso de las facultades que me concede la ley de So
ciedades m ineras  de 6 de Julio de 1859 , y  oido el d icta
men del Consejo p ro v in c ia l , apruebo la constitución bajo 
la forma de especial m inera  de la sociedad Verdad de A l
deyre , en v i r tud  de escri tura  otorgada en esta corle el dia 
7 de Marzo del año próximo pasado ante  el Escribano 
D. José G uerrero  Brea, y su  adicional de 30 de Diciembre 
del mismo año ante  el Escribano D. Antonio Valero y 
García ,  y cuya sociedad tiene por objeto el beneficio de 
la m ina  de h ierro  denominada Santa A n a , sita en lérmi- 
uo de Aldeyre ,  de la provincia de Granada.»

Lo que  he dispuesto anunciar  en ios periódicos oficia
les de esta capital en cumplimiento de lo que dispone la 
precitada ley de Sociedades mineras.

Madrid 20 de Enero de 1862.=E1 Duque de Sesto.
362

Gobierno de la provincia de Canarias.
Hallándose vacante  la Secretaría  del A yuntam ien to  d e  

A r o n a , en esta is la ,  dolada con ei sueldo a n u a l  de 4.500 
reales ve llón ,  se anuncia  al público,  conform e á lo que 
previene  el art.  97 del reglamento  para  la ejecución de 
la ley municipal  v igente  y  Real decreto de 19 de Octubre  
de 1853 , á fin de que  los aspirantes presenten  sus soli
c itudes al referido A yun tam ien to  dentro  del térm ino de 
un  mes , contado desde la inserción de este anuncio  en  el 
Boletín oficial y Gaceta del Gobierno.

Santa  Cruz de Tenerife  6 de Diciembre de 1861.== 
Diego Vázquez. 7827—3

Gobierno de la provincia de León.
Se halla vacante  la Secretaría  del Ayuntamiento de 

Cubillas de R u e d a , con la dotación anual  de 1.100 rs.
Los aspirantes d ir igirán sus solicitudes documentadas 

al Alcalde del mismo Ayuntamiento  den tro  de los 30 dias 
siguientes al de la publicación de este anuncio ,  pasados 
los cuales se proveerá  la plaza conforme á las disposicio
nes del Real decreto de 4 9 de Octubre  de 1853.

784—3

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla  vacante  la Secretaría  del Ayuntam ien to  del 

pueblo del Villar de P la sen c ia , dotada con 3.000 rs. p r o 
cedentes de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á ob tener  dicha plaza , a d e 
más de tener  25 años cumplidos y la capacidad é i lus tra 
ción necesarias,  p re sen ta rán  sus  respectivas solicitudes 
debidam ente  documentadas al Alcalde Presidente de dicha 
corporación den tro  de 30 dias siguientes á la fecha de 
este an u n c io ;  en la inteligencia de que  la provisión se 
e fectuará  con plena sujeción al art .  79 de la ley munici
pal, y á lo q ue  dispone el Real decreto de 4 9 de Octubre  
de 1853 y  Real ó rden  de 24 del mismo mes de 1858.

Cáceres 4 de Enero de 48 6 2 .= E l  G obernador ,  F r a n 
cisco Belmonle.  85— 3

Se halla vacante la Secretaría del A y u n tam ien to  del 
pueblo de Cabezabellosa, dotada con 3.000 rs. proceden
tes de los ingresos del p resupues to  municipal .

Las personas que  aspiren  á ob tener  dicha plaza , ade
m ás  de ten e r  25 años cumplidos y la capacidad necesa
ria, p re sen ta rán  sus respectivas solici tudes dentro  de 30 
dias, contados desde la fecha de este anuncio,  al Alcalde 
Presidente del citado A yuntam ien to ;  en la inteligencia de 
que  la provisión de dicha plaza tendrá  efecto con plena 
sujeción á lo que sobre  el par ticu lar  dispone la ley

municipal y Real decreto de 19 de Octubre  de 1853 y  j 
Real órden de 21 del mismo mes de 4 858.

Cáceres 10 de Enero de 1862.=El Vicepresidente del 
Consejo provincial,  G. I . ,  Anselmo Blanquez.  182 3

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  del : 

nn e b ’o de Boada, en esta p ro v in c ia ,  dotada con  2.000 í 
f -ales anuales  pagados de fo n d t s  municipales por t r i - i 
lue-fres vencidos.

Los asp iran tes  d ir ig irán  sus solicitudes al Presidente  
tí;1 ,i juel Ayuntamiento  en el térm ino  de u n  mes , á con- 
l.ii’ desde la publicación del presente  edicto , y  cuya va- 
c.uittí se proveerá  con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 19 de Octubre  de 1853 , 18 de Febrero  de 
1856 y 21 de Octubre de 4 858.

Salamanca 24 de Noviem bre  de 4 8 6 1 .= E .  G. I . , Pedro 
Zúñiga. 7476— 3

Se halla vacante  la Secretaría del A yuntam ien to  del 
pueblo de Fresnedoso, en esta provincia, dotada con 4 000 
reales anuales  pagados por tr im estres  de los fondos m u 
nicipales.

Los asp iran tes  d i r ig i rán  sus solicitudes al Alcalde del 
citado pueblo en el té rm ino  de un mes , á  con ta r  desde 
la publicación de este edic to ,  y cuya vacante  se proveerá 
con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 19 de 
Octubre de 4 853 , 4 8 dé Febre ro  de 1856 y 21 de Octu
b re  de 1858.

Salamanca 26 de Noviembre  de 1861 .=E . G. I . , Pedro 
Zúñiga. 7475—3

Se halla vacante la Secretaría del A yun tam ien to  del 
pueblo del Monforte, en esta p rov incia ,  dotada con 1.600 
reales anuales pagados por t r imestres  vencidos de fondos 
municipales.

Los asp iran tes  d ir ig irán  sus solicitudes al Alcalde Pre
sidente del citado Ayuntamiento en  el térm ino  de un 
mes , á con ta r  desde la publicación del presente  edicto; 
teniendo presente  que dicha vacante  se proveerá con a r 
reglo á lo dispuesto en  las Reales órdenes de 19 de Octu
b re  de 1853, 18 de Febrero  de 4 856 y 21 d-5 Octubre 
de 1858.

Salamanca 9 de Enero  de 1862.— José Gallostra.
 _ 149— 3

Se halla vacante la Secretaría del A y u n tam ien to  del
pueblo de Calbarr^sa de Abajo, en esta provincia,  dotade 
con la cantidad de 1.400 rs. anuales  pagados de fondos 
municipales.

Los aspirantes  d i r ig i rán  sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el té rm ino  de un  mes, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta p ro
vincia y Gaceta de Madrid] teniendo presente  que la refe
rida vacante  se proveerá con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 19 de Octubre de 1853, 48 de Febrero 
de 1856 y 21 de O ctubre  de 1858.

Salamanca 13 de Enero  de 1862.=*=José Gallostra.
___________________________  223— 3

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Se halla  vacante  la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Cangas, por renuncia  q ue  hizo de la misma 
el que la desempeñaba.

Los aspirantes á dicha plaza, cuya dotación consiste 
en 3.160 rs. anuales, dir ig irán  sus solicitudes docum en
tadas al Presidente  de la citada Municipalidad dentro  del 
térm ino  de 30 días, contados desde la publicación de este 
anuncio  que se repetirá  por tres veces, así en  el periódi
co como en el Boletín oficial de la provincia,  según lo 
p revenido en el art.  2.* del Real decreto  de 19 de Octu
b re  de 4 853.

Pontevedra  9 de Enero de 4 862.=E1 Gobernador, José 
Corzo. 4 83— 3

Gobierno de ia provincia de Málaga.
Se halla vacante  la Secretaría  del Ayuntam ien to  de la 

c iudad de Antequera, en esta provincia , dotada con el 
sueldo anual  de 9.000 rs.

Los aspirantes podrán  dir igir  sus solicitudes d o c u 
m entadas  al Alcalde-Corregidor de dicha ciudad dentro 
del térm ino de 30 dias, á con tar  desde la inserción de 
este anuncio  en el Boletín oficial y Gaceta de M adrid.

Málaga 9 de Enero  de 1862 .=A nto iiio  Guerola.
491— 3

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría  del Ayuntamiento  de la ciudad de Ta-  

r a z o n a , dotada con 8.000 rs. a n u a l e s , se halla v a c a n t e .
Los asp iran tes  que á la cualidad de mayores de 25 años 

r e ú n an  la necesaria  a p t i tud ,  dirigirán sus solicitudes 
competen tem ente  documentadas al Alcalde Presidente  
de aquella corporación den tro  del té rm ino  de 30 dias, 
q u e  empezará  á contarse  desde el en que se publique el 
presente  anuncio  en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial 
de la p ro v in c ia ; en la inteligencia d e q u e  será preferido 
el q u e  reúna  las c ircunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de O ctubre  de 1853.

Zaragoza 14 de Enero  de 4 862. == El G. I . ,  Jorge
Barber. 490— 3

La Secretaría del Ayuntamiento  de E r l a , dolada con 
3.000 rs. a n u a le s ,  se halla  vacante  por dimisión del que 
la obtenía.

Los asp iran tes  que á la cualidad de mayores de 25 años 
r e ú n a n  la necesaria apti tud ,  d i r ig i rán  sus solicitudes 
competentem ente  documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella corporación dentro  del térm ino  de 30 d i a s , qu e 
empezará  á contarse desde el en q ue  se publique  el pre
sente an uncio  en la Gaceta de M adrid y Boletín oficial de 
la p r o v in c ia ; en la inteligencia de que  será preferido el 
q u e  r e ú n a  las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 49 de Octubre  de 4 853.

Zaragoza 20 de Enero  de 1862 .=E . G . I . ,  Jorge Barber.
  366—3

La Secretaría del A yuntam ien to  de Undués de Lerda,
dotada con 2.500 rs. a n u a l e s , se halla  vacante  por dimi
sión del que la obtenía.

Los asp iran tes  q u e  á la cualidad de mayores de 25 
años r e ú n an  la necesaria  apti tud, dir ig irán  s u s  solicitudes 
competentem ente  docum entadas al Alcalde Presidente de 
aquella  corporación den tro  del térm ino  de 30 d ias ,  fiue



em pezará  á co n ta rse  desde el eo  q u e  se p u b liq u e  el 
p resen te  an u n cio  en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial 
de la prov incia; en la in te ligencia  de que será p referido  
el que  reú n a  las c ircu n stan c ias  p rev en id as en  el Real 
decreto de 4 9 de O ctubre de 4853.

Zaragoza 20  de Enero  de 4 8 6 2 .= E . G. I., Jorge B arber.
_______________   3 6 6 - 3

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla  vacan te  por ren u n cia  del que  la obtenía la 

Secretaría  del A yuntam ien to  de V illanueva del Grao, do
tada con 6.500 rs. anuales.

Los a sp iran tes  á la m ism a d eb erán  p re sen ta r  su s  so
licitudes docum en tadas á d icha co rporac ión  d en tro  del 
térm ino  de u n  m es , contado desde la publicación de e s
te anuncio  en  la Gaceta de M adrid  y  Boletín oficial de  la 
provincia. •

Valencia 20 de E nero  de 48 6 2 .« P e ra Ita . 365—3

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla  vacante la S ecre ta ría  del A yun tam ien to  de 

San Lorenzo, en  esta  p rov incia , con la dotación an u a l 
de 1.200  rs.

Los a sp iran tes  d ir ig irá n  su s solicitudes al A lcalde de 
dicho pueblo debidam ente docum entadas d en tro  del plazo 
de 30 dias, contados de^de la publicacien  de este  anuncio  
en la Gaceta y Boletín oficial, de conform idad con lo d is
puesto en el a rt. J.° del Real decreto  de 19 de O ctubre  de 
1853 , cuya provisión se hará tra scu rrid o  dicho plazo con 
sujeción á lo dispuesto en el referido  Real decreto.

Avila 18 de E nero  de 4862.==Romualdo Becerril.
______________  364— 3

Gobierno de la provincia de Huelva.
La Secretaría del A yuntam ien to  del Castaño del Roble

d o , pa rtid o  judicial de A ra c e n a , dotada anualm ente con 
el sueldo de 3.650 rs., se halla v acan te ; y cum pliendo  con 
lo determ inado en el Real decreto de 19 de O ctubre de 
1853, se hace público po r tres veces en  este petiód ico  
oficial para que  en el térm ino  de u n  m es, contado desde 
la p rim era  in serción , pued an  los in teresados p re sen ta r  
ante dicho M unicipio sus so licitudes acom pañadas de los 
docum entos q u e  acrediten  los m éritos y  servicios con que 
cuen ten  para  el desem peño de d icha plaza.

Huelva 13 de D iciem bre de 1864 .= E l  G obernador in 
te rin o , M anuel N uñez de Prado . 7852— 3

La Secretaría  del A yuntam ien to  de C orteconcepcion 
p a rtid o  ju d ic ia l de A racen a , dotada an u alm en te  con el 
sueldo de 3.650 r s . , se halla vacan te  ; y  cum pliendo con 
lo determ inado en el Real decreto de 19 de O ctubre  de 
1853, se hace público por tres veces en  este periódico 
oficial para q u e  en el térm ino  de u n  m e s , contado desde 
la prim era  in se rc ió n , pued an  los in te resados p re se n ta r  
an te  dicho M unicipio sus so licitudes acom pañadas de los 
docum entos que acrediten los m érito s y serv icios eon qu e  
cuen ten  para  el desem peño de d icha plaza.

H uelva 13 de Enero de 1862. ««José M aría deC ossío .
247— 3

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla  vacan te  la plaza de S ecretario  del A y u n ta 

m iento de Pajares, dotada con el sueldo an u al de 2.400 rs. 
pagados po r trim estres  vencidos de los fondos m u n i
cipales.

Los asp iran tes  á o b ten e rla , qu e  á la cualidad de m a
yores de 25 años re ú n an  la su fic ien te  ap titud , d irig irán  
sus solicitudes com petentem ente  docum entadas á aquella 
Alcaldía d eu tro  del térm ino  de un  m e s , que  em pezará  á 
contarse desde el dia en  que se publique el p resen te  a n u n 
cio en el periódico oficial de esta provincia y  Gaceta de 
Madrid; en la inteligencia de que será p referido  el a sp i
ran te  en qu ien  con cu rran  las c ircu n stan c ias que expresa 
el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853 y  la Reai o r
den de 21 de igual m es de 1858, expedida por el M iniste
rio de Gracia y Justicia.

Zamora 4 de Enero de 18 6 2 .= F élix  M aría Travado.
- 86— 3

Gobierno de la provincia de Orense.
Se halla vacante la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

Sarreaus, en esta p rovincia, dotada con el sueldo an u al de 
2.643 rs.

Los que deseen ob ten erla  y re ú n an  los req u is ito s que 
exige el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853 pueden 
dirigir sus so licitudes docum entadas al Alcalde P residente 
de aquella corporación m unicipal den tro  del térm ino  de 
un  m es, contado desde la inserci' n  de este anuncio  en 
la Gacela de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

O rense 13 de Enero de 1862.««Francisco Jav ier Castro.
_ _ ________  261— 3

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacan te  la Secretaría  del A yuntam iento  del 

pueblo de Soto, ju n to  á San E stéb an , dotada con el su e ’- 
do anual de 1.500 rs.

_ Los asp iran tes que  á la cualidad de m ayores de 25 
años re ú n an  la necesaria  ap titud  , d ir ig irá n  su s solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde de aquella  
población d en tro  del térm ino  de u n  mes , qué em p ezará  
á contarse desde el día en qu e  se pub liq u e  el p resen te  
anuncio en este periódico o fic ia l; en la inteligencia de qué 
será preferido el asp iran te  que reú n a  las c ircu n stan c ias  
preveoulas en  el Real decreto de 19 de O c tubre  de 1853, 
ó en la Real ó rden de 21 del mismo m es de 1858.

Soria 20 de Enero  de 1862 .= José  Prim o de Rivera.
356— 3

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría  de A yuntam iento del d is trito  m u n ic ip a l 

de T elia , correspondien te  á la p rov incia  de Huesca , se 
halla vacan te  por d im isión  del qu e  la ob ten ía: su  dotación 
consiste en 680 rs. vn . anuales pagados por trim estres  de  
los fondos m unicipales.

Los asp iran tes á ella d irig irán  sus so licitudes al A l
calde de dicho d is tr ito  en el térm in o  de 30 d ia s , á con tar 
desde el de su inserción  en la Gaceta de M adrid  y  Boletín 
ofictal de la expresada prov incia .

Huesca 18 de Enero de 1 8 6 2 .= Ju a n  Alonso.
;  353— 3

Gobierno de la provincia de Castellón.
L a^Secretaría  del A yuntam ien to  de La M ala, dotada 

con 1.700 rs. a n u a le s , se halla vacan te  po r d im isión dél 
que la oblenia.
^ Los asp iran tes q u e  á la cualidad de m ayores dé 25 

«nos reú n an  la necesaria aptitud  , d ir ig irá n  su s so lici
tudes com petentem ente docum entadas al Alcalde P re s i
dente de aquella M unicipalidad d en tro  del térm in o  de "36 
d ía s , que em pezará á con tarse  desde el en qu e  se p u 
blique el presen te  anuncio  en la Gaceta de M adrid  y Bo
letín oficial de  la p ro v in cia ; en la in teligencia de que 
sera preferido el a sp iran te  en q u ien  con cu rran  las c i r 
cunstancias p reven idas en el Real decreto  de 19 de Oc
tubre  de 1853.

Castellón 14 de Enero de 1862 .= R am on  C uervo.
 ____   248— 3

La Secretaría  del A yuntam iento  de M ascare ll, dotada 
con 1.500 rs. a n u a les , se halla  vacante por fa llecim iento 
del que la obtenia.
_ Los a sp iran tes q u e  á la cualidad  de m ayores de 25 

anos reú n an  la necesaria  ap titu d  , d irig irán  sus so l ic i tu 
des com petentem ente docum entadas al Alcalde Presidente 
de aquella M unicipalidad d en tro  del té rm in o  da 30 dias, 
que em pezará á con tarse  desde el en  q u e  se pub lique  el 
presente anuncio  en la Gaceta de M adrid y  Boletín oficial 

e a p ro v in c ia ; en la inteligencia de que se rá  preferido
asp iran te  en qu ien  co n cu rran  lás c ircu n stan c ias  p re 

venidas en el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853. 
Easteilon 14 de E nero de 1862.«=> Ram ón Cuervo.

249— 3

Ayuntamiento constitucional 
Santiuste de San Juan Bautista.

S e  h a l la  v a c a n te  l a  p la z a  d e  M édico-ciru jano de este 
P dio por d im isión del que la desem peñaba, 
ñor • tacion consiste en 9.000^ rs. anuos satisfechos 
del ^ üa*as e n tre  íes vecinos acom odados, y 1.300 rs. 
la ftPr<:su Puesto m u n ic ip a l, por trim estres v en cid o s, por 
comS1S nc*a de P °^ reá Y casos de oficio : el vecindario  se 
h r í ^ 0 n e^ e ^  vecinos: su p rov isión  será  el 2 0 de F e 

m ó  próxim o venidero. ;
tndp SiDUe a sPiren  a d icha vacante d irig irán  sus so lic i-  

ues al P residen te  de la corporación  m unicipal.
San tiuste  de San Juan  Bautista 16 de Enero  de i 862 
P residen te , Judas Herrero.==P. A. D. A., Félix Rico. ”  

______________ 363

Alcaldía constitucional de Seseña.
lia a 6 ]}a^ a,.vacante la plaza de M édico-cirujano de la v i- 
t>rp«e etla > dotada con 7.000 rs. anuales pagados del 
cinnU^ Ue?to .m u n to p a d p o r  trim estres  v encidos: la poW a- 
ledn cp n a de vecinos , s a n a ; dista seis leguas de To- 

«u, capital de provincia, y  seis de M ad rid , u n a  de la ca 

beza del partido  ju d ic ia l y o tra  de la estación del f e r r o -  
b a rril de  Madrid á A rá n ju e z , sita en  Giempozuélos.

Los asp iran tes p re sen ta rán  su s  so licitudes en  térm ino  
de 25 d ias al P residen te  del A yu n tam ien to  de dicha villa.

367

Alcaldía constitucional de Sígueru elo.
Se ha lla  vacan te  la S ecretaría  de este A yuntam ien to  

p o r d im isión del q u e  la o b ten ia : su  dótacion consiste  en 
1 .000  rs . an u ales pagados de  fondos m unicipales.

Los q u e  deseen a sp irar á ella  d ir ig irá n  su s  solicitudes 
al P residen te  de la m ism a M unicipalidad; debiendo tener 
en tend ido  que su p rov isión  ten d rá  efecto después de tra s 
c u rrid o  el mes actual.

S íg u em elo  9 de E nero  de 1862.— E1 Alcalde, Z acarías 
M artin . 268— 3

Alcaldía constitucional de Coca.
Se halla vacan te  la Secretaría  de A y u n tam ien to  de 

esta villa de Coca por dim isión del que  la o b ten ia : su 
dotación consiste en 3.500 rs. pagados de fondos de villa 
y de los de su com unidad.

Las solicitudes se d ir ig irá n  al Sr. Alcalde P residen te  
de la corporac ión ; p revin iéndose que los asp iran tes han 
de ten e r las cualidades que la ley p re v ie n e : su p rov isión  
será  á los 30 d ias  de an u n ciad a  en la Gaceta y Boletín 
oficial. #

Coca 9 de D iciem bre de  1861.—N arciso A rnáz.
_______  7707— 3

Alcaldía constitucional de Hoyuelos.
Se ha declarado vacan te  la Secretaría  de A y u n tam ien

to de este p u eb lo , con la dotación de 1 000  r s . anuales, 
con arreglo  á la escala g radual establecida en la c ircu la r  
del Sr. G obernador de esta provincia de 21 de Ju lio  de 
1860, in se rta  en el Boletín oficial de 27 del m ism o mes, n ú 
m ero  91.

Su provisión  será al m es de la inserción de este a n u n 
cio en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de M a
drid .

Las solicitudes se d irig irán  al Sr. P re sid en te  de este  
A yun tam ien to .

Hoyuelos 5 de D iciem bre de 1861.= E l  T en ien te  de 
Alcalde, B ernard ino  E stéban . 7748— 3

Alcaldía constitucional de La Carolina.
D. Rafael R o m án , segundo T eniente de A lcalde, Al

calde y P residente in terino  del A yuntam ien to  constituc io
nal de esta ciudad .

Hago saber que p o r dim isión del q u e  la desem peñaba 
se halla vacante la Secretaría  de dicho A yuntam iento , d o 
tada con 6.500 rs. an u ales  pagados por m en su alid ad es 
vencidas.

Lo qu e  se an u n c ia  al público con el fin de qu e  los 
a sp iran tes  al expresado  destiuo  puedan  d irig ir sus solici
tudes á esta Alcaldía d en tro  del térm in o  de 30 dias, á 
con tar,desde  el en  que aparezca fijado el p resen te  en  el 
Boletín oficial de esta p rov incia  y  Gaceta de M adrid.

Carolina 13 de D iciem bre dé l8 6 1 .= R afaé l Román.=»i 
P. A. D. A. C., F ran c isco  Escobar y Peréz, Secretario  i n 
terino . 7811— 3

Alcaldía constitucional de Villardonpardo.
D. B ernardo  A rm e n te ro s , Alcalde constituc ional de 

esta villa.
Hago sab er que hallándose vacante la plaza de Secre

tario  de A yuntam ien to  constitucional de la misma por 
ren u n cia  del que la o b ten ia , la corporación, en sesión del 
dia 28 del m ismo, acordó an u n c ia r  la vacante por el té r
m ino de 30 d ia s , contados desde el en que aparezca este 
an u n cio  en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
Gaceta de M adrid , siendo  su dotación la de 2.500 rs. an u a 
les cobrados del p resupuesto  m unicipal p o r trim estres 
vencidos.

Lo que se hace notorio  id púb lico  por m edio del p re 
sen te  an u n cio  con el fin de que los q u e  se consideren  
aptos y a sp iren  á dicha plaza p re sen ten  sus solicitudes á 
dicho A yuntam iento d en tro  del térm ino prefijado.

V illardonpardo  á 29 de N oviem bre de 1 8 6 t .= E l  A l
calde constitucional, Bernardo A rm enteros. =  El S ecre
tario  in te rin o , M anuel Perez. 7616— 3

Alcaldía constitucional de Colliga.
Se halla v acan te  la Secretaría  de A yuntam iento de e s

ta v illa , cuya dotación consiste en 1.500 rs. a n u d e s  pa
gados de los fondos m unicipales por trim estres  vencidos.

Los a sp iran tes  d irig irán  su s  so licitudes al P residen te  
de la corporación den tro  del té rm in o  de un  « íes , á con
tar desde la p rim era  inserción de este anuncio  en el Bo
letín oficial de la provincia y Gaceta de M adrid , confor
m e á lo preven ido  en el Real decreto de 19 de O ctubre  
de 1853.

Colliga 6 de Enero de 1862.*=»E. A. C. P . , M artin G o n 
zález. 185— 3

Alcaldía constitucional de Villargordo.
D. Bartolom é del Moral C astellano , Alcalde co n stitu 

cional de  esta villa.
Hago saber se e n cu e n tra  vacan te  la Secretaría  del 

A yuntam iento  qu e  p resido , dotada con 4.500 rs. anuales; 
lo que  se anunGia por el p resen te  y térm ino de 30 días 
contados desde la inserción  del m ismo en el Boletín oficial 
de la provincia y  Gaceta de Madrid, p ara  conocim iento de 
los q u e  asp iren  á su  p rovisión  en p ro p ied a d , q u e  se 
acordará  tra scu rrid o  ese plazo.

Villargordo 26 de D iciem bre de 4861 . =  El Alcalde 
Bartolomé del M o ra l.« E l Secretario  in te r in o , Amando de 
A guilera . W — 3

Alcaldía constitucional de Cutar.
Hallándose vacan te  la Secretaría  de A yuntam iento  de 

esta villa de C u ta r , provincia de M álaga, dotada con 4.000 
rea les , por destitución definitiva del que la desem peñaba, 
las personas que  asp iren  á ob tenerla  pueden  p re sen ta r  
sus so licitudes docum en tadas, según  prev iene el Real 
decreto de 19 de O ctubre  de 1853 v ig en te , al P residen te  
de d!Qha corporación d en tro  del té rm in o  de un  m es, q u e  
em pezará á con tarse  desde la publicación de este anuncio  
elí el Boletín oficial dé la provincia y Gaceta de M adrid' 
y trascu rrid o  será provista la plaza con a rreg lo  al p re 
citado Real decreto.

C utar 9 de Enero  de 4862.— El A lcalde, M arcos Pioe- 
da.=*?. O., José M. N av arro  y Leguey, Secretario  in te 
rino . _____________ _ 250— 3

Alcaldía constitucional de Navalon.
Hallándose vacan te  la Secretaría  de este A y u n tam ien 

to por ren u n cia  del que la obtenia, dotada con 2.000  r e a 
les anuales pagados por trim estres  vencidos del presupuesto 
m u n ic ip a l, los a sp iran tes  p re sen ta rán  sus so licitudes en 
esta Secretaría  en  el térm ino  de 30 d ias , contados desde 
la inserción  del presen te  anuncio  en  el Boletín oficial de la 
p ro v incia , que  siendo sujetos que re ú n a n  los requ isito s 
preven idos les se rá n  adm itidas.

Navalon 15 de E nero  de 1862.*=*Juan M anuel G a rc ía .=  
Por su  m an d a d o , Agapito O livares, Secretario  in te rin o .

336— 3

Juzgado de primera instancia de Jaén.
D. Eugenio P e re a , Juez de p rim era  instanc ia  de esta 

capital y  pueblos de su p artido  &c.
En v irtu d  del p re sen te  se convoca por térm in o  de 30 

d ias á todas las personas q u e  reu n ien d o  la aptitud  legal 
necesaria  asp iren  á desem peñar la P ro cu ra  vacante en este 
Juzgado de p rim era  instanc ia  por m u erte  de D. Rafaél de 
I tu r r ia g a ; deb iendo  para  ello acred ita r en  el m ism o al 
p resen ta r las so licitudes los indicados req u is ito s  legales, 
sin  om itir  los de que se hace m érito  en la Real ó rden  de 
21 de O c tubre  de 1858, toda vez qu e  para  la p ropuesta  
en te rn a  se ten d rá n  p resen tes y cum plirá  lo que en  la 
m ism a se  d e te rm in a .

Dado en  la c iudad  de Jaén á 8 de E nero  de 1 8 6 2 .=  
Eugenio P e re a .= P o r m andado de S. S ., Ildefonso de T o r
re s  Mesa. 14§

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Albacete.
Ignorándose el p a rad ero  ó residencia dé los h e red e 

ros de D. Ju lián  Lúeas G arcía, A dm inistrador qu e  fue de 
C orreos de la Roda en él año 1856, y sea necesaria  la p re 
sentación de los m ism os en  estás oficinas para en te ra rle s  
de u n  asun to  que les in teresa, se hace sab er por medio de 
este periódico oficial para que llegando á su noticia lo v e 
rifique en ei térm ino  de 20 d ias, á co n ta r desde la in ser
ción del a n u n c io ; en  la in teligencia de que si pasado el 
plazo no lo hace por sí ó en su  rep resen tac ió n  persona 
au to rizada  les p a ra rá  el perju icio  á que  haya lugar.

A lbacete 21 de E nero  de 1862.«*Francisco Luis de 
¡ Retes. 3 7 t

C a p i t a n í a  g e n e r a l  
d e  l a s  P r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s .

DUODÉCIMO DISTRITO M ILITAR.

Comisión liquidadora en defecto de Habilitados que no ha n  
rendido cuentas de distribución á las oficinas m ilitares de 

dicho distrito .

Para que esta com isión pueda o b ra r con todo conoci
m iento en  la aplicación de las can tidades q u e  se h u b ie ro n  
lib rad o  á los Habilitados de q u ien es no ha sido posible 
re u n ir  su s  cuen tas de d is tr ib u c ió n ; con e l fin de q u e  las 
oficinas m ilita res puedan  te rm in ar las liquidapiones in 
d iv iduales de las d féreñtes clases que percib ieron  sue ldo  
en dicho distrito desde A bril de 1841 hasta fin de No
v iem bre  de 1842, espero  m erecer de los Sres. Jefes v 
Oficiales de cuerpos francos de N a v a rra , y qu e  á con ti-i 
nuacion se e x p re s a n , se s irv an  rem itir  por sí ó p o r  
apoderados, los ajustes q u e  conserven de sus Habilita
dos respectivos ó en caso de fallecim iento de su s  h e 
rederos, para lo que se fija el térm ino  de tres  m eses á los 
que  resid an  en la Península é islas adyacentes, C anarias 
y posesiones de Africa ; seis para  los que se e n cu e n tre n  
en las islas de Cuba y  Puerto -R ico , y de ocho para  los 
que estén  en el ex tran jero  y F ilip in as, en conform idad á 
lo prevenido en  el a rt. 5.° de la instrucción adjunta á la 
Real órden  de 2 de Setiem bre de 1847.

CLASES DE SRES. JEFES Y OFICIALES DE CUERPOS FRANCOS 
DE NAVARRA.

Nombres.

D. N orber to Goyeneche. D. Luis Riel.
D. A gustín Paum er. D. Francisco Lizondo.
D. Ram ón Z ugarram endi. D. A ndrés Azura.
D. León Mayo. D. Juan  de Veu.
D. Pedro Horta. D. Víctor Laquidain.
D. Justo  Perez. D. Angel Jim enéz.
D. Matías Salehaga. D. Manuel P itri.
D. F rancisco  A sura. D. M ariano Dúo.
D. Nicolás Richoti. D. Juan  B autista A m orena.
D. Dionisio Frías. D. Pascual Layana.
D. Isidro E guinoa. D. Jerónim o Ip a rrag u irre .
D. Ignacio Espeleta. D. Pedro H urtaru .
D. Ram ón Anoz. D. Pascual García.
D. B ernardo N over. D. W aldd  Sánchez Raposo.
D. Joaquín  Ferrando. D. M ariano L aruinbe.
D. Dom ingo A guirre. D. F rancisco  Goñi.
D. Melchor Résalde. D. L uis F e rn an d ez .
D. Ju an  Barace. D. José Soroa.
D. Vicente F y ara lar. D. Jav ier F ictas.
D. A ntonio Legarraga. D. Pedro  Miguel A jurteauia.
D. José María López. D. C ipriano Pedroch.
D. Tom ás B stiharis. D. Melchor G oyena.
D. Antonio Botistay T ébar. D. Gárlos L ib erto  F e rn a n -  
D. Celestino Buce. dez.
D. Cayetano Noy.

Vitoria 17 de Enero  de 1862.— Él Secretario  , Joaqui n  
U ren a .= V .*  B.#— El P re s id e n te , G uillerm o de G alarza *= 
Es c o p ia .= E l Coronel T en ien te  Coronel Jefe de E. M.
Francisco  Névot. 360

S i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d e  Z a r a g o z a

m  34 de Diciembre de 1861.
Reales vellón. 

ACTIVO. _____________

Caja.— M etálico ..................................................  6.325.294,50
C a r te ra  .................     38.723.725,41
En p o d e r d e  c o r re s p o n s a le s ....................   1.762.558,57
C réditos á c o b ra r p o r c u e n ta  de la Caja *

de D escuen tos Z arag o zan a  e n  l iq u i-
d a c ió n . . . . . . . . . V .    ...........................  1.734.929,91

Gastos de  in s ta la c ió n .. . . . .   ...............  182.881
Muebles y e n se re s . . .  ..........................    109.920
Gastos de a d m in is tra c ió n .. .   317.479 27
D iv erso s.................... ..................................... 4.729.153,23

53.885.941.89

PASIVO.

C apita l d e l B an co ............................................  6.000.000
Billetes en  c irc u la c ió n ..................................  10.707.400
Fondo de re s e rv a ............................................  924.229
C uentas c o rrie n te s  de la p la z a    1.542.538,83
Im posiciones á m etálico con in te reses  á

4 po r 100 al a ñ o ........................................  28.841.917,03
C apita l ex ceden te  de la Caja de Des

cu en to s Z aragozana en  liq u id a c ió n . 727.202,28
O bligaciones á p agar p o r cu en ta  de d i-

cha Sociedad.................................................  188.302,60
^ v e r s o s ............................................................   1.115.852,15
Depósitos en  e fe c tiv o      . 49.500
Idem de efectos en  c u s to d ia . ...................  3.789.000

53.885.941.89

Zaragoza 31 de  D iciem bre de 1861.=E 1 In te rv e n to r  M 
V illacam pa.— V.* B.°=>El C om isario  Régio, F rancisco  de 
P. Á lguer.

S o c i e d a d  d e  C r é d i t o  V a l e n c i a n o .
Situación de la m ism a en 3! de Diciembre de 1861.

Rs. vn. Cénts. 
a c t i v o .------------------------------- ---------------- ---------...

A cciones........................................................  18.000.000
Caja.................................................................. 8.102.869,73
Efectos á c o b ra r ......................................... 20.192.311,89
Idem  pú b lico s....................... ..................... 4.330 58o’
D eudores d iv e rso s .................................... 14.833.313,27

Rs. v n   65.459.074,89

PASIVO.

C apita l............................................................ 24.000.000
Im posiciones y  d ep ó sito s  ............  15.356.950,69
C uentas c o r r ie n te s ....................... .. 4 4.546.561,36
A creedores d iv e rso s .................................  41.555.562’84

Rs. v n . . . . .  65.459.074,89

V alencia 12 de Enero  de 1862. = E 1  A d m in is trad o r,
Luis C u ñ a l . V . °  B.# =  El D irector de t u r n o ,  Ju an
Diaz de Brito.

... , R a i a n g e  d e  l a  S o c i e d a d  V a l e n c i a n a  
d e  C r é d i t o  y F o m e n t o .

Rs. vn. Cénts.
a c t i v o .----------------------------------- -------------------- 1— — -

A cciones............................................... 34.000.000
Efectos en  c a r t e r a . .  ........................ .. 4 3 .7 8 0 .n i 13
D eudores........................................................  7 .8 4 7 .1 2 H 8
C aja ..................................................................  9 . 6 6 t .m ’,25

Tota l  95.288.408.56

PASIVO.

C apita l.................... ......................................... 60.000.000
C uentas c o rr ie n te s  ......................... 10.532.158 55
D epósitos........................................................ 4 3.370.837’,39
A creedores.....................................................  21.385.412,62

Total   95.288.408,56

Valencia 31 de  D iciem bre de 1861. =  El In terv en to r, 
B. A ltet.==Por el D irecto r, J. Paulino .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A virtud de providencia del Sr. Dr. D. Pedro de Olarría y  

Adalid, Juez togado de primera instancia de esta capital y su 
distrito de la Universidad, refrendada por el Escribano de nú
mero de la misma Dr. D. Mariano García SanGha, se cita, llama 
y emplaza á D. Alvaro Martínez, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de seis d ias, que empezarán á correr y con
tarse desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno, comparezca á contestar la demanda contra 
el mismo interpuesta por D. Joaquín Gurri y  compañía , del co
mercio de maderas de esta corté, sobré pago de 2.621 rs.; bajo 
apercibimiento que dé no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 17 de Enero de 4 862.=Sancha. 373

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pascasio Fer
nandez, Juez de primera instancia de Maravillas, refrendada 
por el Escribano D. Nicolás 'Ortiz; encargado de despachar la 
vacante de Lamadrid, en los autos.promovidos por D. Antonio 
Delgado, como marido y representante de Dona María Faraldos, 
contra los herederos de D. Juan y Doña Tomasa Duro, sobre 
que se lleve á debido efecto lo convenido por estos en juicio de 
paz celebrado en 22 de Mayo do 1851, so convoca por término 
de 30 dias á todos aquellos que se crean con derecho á percibir 
las cantidades que procedentes de la liquidación practicada en las 
oficinas de la Deuda pública resultan á favor del finado D. Juan 
Duro, hermano de los citados antes, por las asignaciones que en

concepto de Párroco de San Nicolás de Toledo le correspondían; 
baj °  aP®f9ÍWSÍ®B-9 que de no presentarse dentro de dicho téi*4 
mino á ejercitar ía acción que los asista, bien por sí ó por per
sona competenterñente autorizada, les parará él perjuicio qué 
haya lugar.

Madrid 2.0 de Enero de 4 862.=Nicolás de Ortiz. 379

Licenciado D. Vicente López Marín, Juez de primera instan
cia de esta villa de NavalcarneTo y su partido.

Por el presente y término de 30 dias se óita , llama y empla
za á cuantos se crean con derecho á los bienes quedados al falle
cimiento de Plácido Granizo, vecino que fué de Pozuelo dé Alar- 
con, ocurrido abintestato sin descendientes nr ascendientes en i 
de Julio de 1860, cuyas diligencias radican en este Juzgado y  
Escribanía de D. Lorenzo Izquierdo; en inteligencia deque tras
currido dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio qué 
haya lugar, habiéndose presentado hasta ahora en tal concepto 
ios hermanos carnales del Plácido Granizo, Benigno, Felipe, Leo
nardo y Magdaleno Granizo, vecinos del referido pueblo de Po-t 
zuelo de A Jareen. >

Navalcarnero 16 de Enero de 4862.==.Vicente López. 380

Por el presente y en. virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número de la misma D. Miguel 
Diaz Arévalo, se c ita , llama y emplaza á cuantos se consideren 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento abintestato 
de D. José Clavijo Lobato, vecino que fué de esta corte, ó:ten
gan que deducir alguna acción contra los mismos, á fin de que 
lo verifiquen dentro del término de 30 dias; apercibidos de que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Enero de 1862.=  Diaz.# 381

En los autos que en este Juzgado y por la Escribanía de Do» 
Cipriano Perez se han seguido á instancia del Procurador Don 
Fernando Bravo con la sociedad titulada La Nueva Providencia 
sobre pago de 5.000 rs. por indemnización de un caballo muerto, 
se ha dictado la siguiente

Sentencia.=En la villa y corte de Madrid, á 16 de Enero 
de 1862 ; el Sr. í). Pascasio Fernandez , Juez dé primera instan
cia del distrito de Maravillas de la misma , habiendo visto y exa
minado los presentes autos seguidoé entre partes, de la una el 
Sr. Marqués de Jura-Real, y  en su nombre el Procurador Don 
Fernando Bravo, y de la otra el Presidente de la, sociedad titu
lada La Nueva Providencia , y por su rebeldía los estrados del 
Juzgado sobre pago de 5.000 rs., valor de un caballo asegurado:

Y resultando que en 15 de Abril de 1855 D . Blas Poyatos, 
Comandante del escuadrón de Valencia, 9.° de cazadores, aseguró 
en dicha sociedad un caballo de su propiedad con las señas que 
se expresan en la póliza núm. 2.127 del registro general por va
lor de 5.000 r s ., satisfaciendo los correspondientes derechos y  el 
dividendo núm. 6.°:

Resultando que aun cuando no consta la fecha de la inutili
zación ó muerte del animal asegurado, aparece justificada esta 
circunstancia por la manifestación que el Director de dicha so
ciedad, D. Prudencio Haya, hizo en el acto conciliatorio de que 
efectivamente el expediente de siniestro estaba pendiente de 
aprobación de la Junta de gobierno, y  que cuando la obtuviera, 
entraría en turno con los demás que se hallaran en igual caso, 
cuyas indemnizaciones no habían podido solventarse por falta de 
pago de los dividendos:

Resultando que entablada la demanda en este Juzgado con fe
cha 13 de Mayo último, y  citado y  emplazado en forma D. Pru
dencio Haya en concepto de tal Director ó Presidente de la enun
ciada sociedad, no se ha presentado á rebatirla , por cuyo mo
tivo se han seguido los autos en rebeldía:

Resultando que D. Blas Poyatos trasfirió sus (Jerechos en el 
Marqués de Jura-Real, y que este cumplió con el pago de divi
dendos que se le r eclamaba y con las demás formalidades de los 
estatutos:

Considerando que entre el socio D. Blas Poyatos y la socie
dad ántes indemnizadora, hoy La Nueva Providencia, existe una 
nueva obligación mista por la cual esta se obligó á satisfacer 
aquel en caso de muérte ó inhabilitación del caballo el valor de 
su tasación:

Considerando que .con anuencia de la sociedad fué novado el 
contrato, colocándose en lugar de Poyatos el Sr. Marqués de Ju
ra-Real:

Vista la ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
y los estatutos de la sociedad,

Fallo que debo condenar y condeno á D. Prudencio Haya, 
corno Director déla sociedad La NueuaProvidencia, áque pague 
la suma de 5.000 rs. al Marqués de Jura-Real por indemniza
ción del caballo muerto, con las rebajas que señala el art. 28 y es
cala á que se refiere el 34 de los '¡estatutos de dicha sociedad- 
publicándose esta sentencia en el Diario de Avisos y  Gaceta del 
Gobierno, con arreglo á lo que previene el artículo 4.190 de la 
ley de Enjuiciamiento civü. Así por esta mi sentencia io proveo, 
mando y tirmo.=Pascasio Fernandez.

Públicacion.=»Dada y pronunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia de 
Maravillas, estando celebrando audiencia pública en este dia, de 
que doy fe.

Madrid 16 de Enero de 1S62.=Cipriano Perez.
Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta provincia cum

pliendo con lo mandado.
Madrid 4 7 de Enero de 4 862.=Pascasio Ferñandez.=Cipria- 

no Perez. 383

Tribunal de Cemercio de M adrid.=Para la primera junta ge- 
aeral de acreedores á la quiebra de D. Enrique O’Shea y com
pañía, del comercio que han sido de esta corte, ha señalado el 
3r. Juez Comisario d é la  misma el dia 42 de Febrero próximo; 
y hora de las once de su mañana, en el salón de juntas delB an -  
30 de España, calle de Atocha, núm. 4 5, piso segundo.

Lo que se hace saber por el presente anuncio á cuantos sean 
tales acreedores, á fin de que se sirvan concurrir por sí ó por ' 
medio de personas legalmente autorizadas que les representen 
para evitar en otro caso los perjuicios que pudieran ir rogarse.

384

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se cita, llama.;y emplaza 
por él presénte anuncioá ía persona en cuyo poder exista ó tenga 
noticia del paradero de una carpeta con qué en 4 7 de Abril de 
1852 presentó D. Epifanio Lozano en la Comisión de liquidación 
de créditos del Tesoro de la provincia de Güadalajara ocho bi
lletes de anticipo de 200 millones para su abono , á fin de qué la 
presenten en este Juzgado, Plaza Mayor, »úm. 7 , piso tercero, 
dentro del término de 30 dias, ó acudan á usar de su derecho 
en el expediente que se instruye para justificar su extravío; ba
jo apercibimiento. , v .

Madrid 34 de Diciembre de 1861.= P o r  mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 353

D. Manuel Rioja y d éla  Vega Celis, Comendador de Isabel 
la Católica, Auditor dt. Guerra de la Capitanía general de Ara
gón &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Balbina Gó
mez y á cuantos se consideren con derecho á los bienes que ha 
dejado D. Eusebio Gómez y Jiménez, Teniente Coronel gradua
do, Capitán retirado en Zaragoza, que falleció en el hospital mi- 
litar de esta plaza en 8 de Octubre último, para que en el pre
ciso término de 30 dias comparezcan en este Tribunal y expe
diente de testamentaría formado en su razón; que si así lo hicie
ren se les oirá y hará justicia, y de io contrario se seguirá el 
proceso adelante, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 7 de Enero de 1862.=Manuel R ioja.=  
Por mandado de S. S., D. Joquin Labrador. 488

Por el presente y en virtud de auto proveído por el Juzgado 
militar de Marina de esta provincia , se cita y  emplaza nueva
mente á D. José Antonio Simón y Casanovas, Escribiente que 
fué de la Comandancia de Marina de la propia provincia , para 
que dentro del término de 45 dias improrogables comparezca en 
este Juzgado de Marina á contestar la denianda que en él ha pro
movido D. Jáime Parés, Piloto, vecino dé la villa de Lloret, so- 
b^e pago de un debitorio do 4.000 duros y  los intereses del 
mismo vencidos.

Mataré 44 de Enero de 4862.=Antonio Simón, Secretario.=  
V.° B.°=E1 Comandante de Marina , Merrv. 382

-----------------------------------------------------           •. . . , i  ; •

D. José Antonio de la Llera, Magistrado de Audiencia fuera 
de Madrid, Juez de primera instancia del distrito de Palacio.

Por el presente tercero y último edicto, término de nueve 
dias, cito y emplazo á Joaquina Carreño, de ocupación sirviente, 
que lo ha sido de Doña Concepción Fernandez, para que se pre
sente en ía cárcel de mujeres á responder á los cargos que la re
sultan en causa contra la misma y Ramón Pertierra; apercibida 
que de no comparecer se sustanciará en su rebeldía, y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 200

En el Juzgado de primera instancia de Getafe se instruye 
causa criminal de oficio en averiguación de quién sea el cadáver

encontrado en el rio Jarama y sitio del Sotillo, jurisdicción d< 
Titulcia, ó sea Bayona de Tajuña, cuyas señas personales y  de! 
traje que se han podido obtener son: un hombre de 89 á 40 años 
camisa de color de barquillo con motas negras, medias: azules 
pantalón de pana azul rayado, y sobre estos otros de peROgc 
negro , los cuales sujetaba con una correa negra; habiéndose 
acordado en la referida causa se publique por níedio dél p re
sente con objeto de conseguir si es posible su procedencia, 204

Licenciado D. Ezequiel Campuzano , Juez de prim era ips- 
tancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco González 
Laso, vecino de Lucena, en este partido, para que en el término 
de 30 dias se presente en esle Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa criminal formada sobre falsíficacioii 
déla  firma de un recibo; pues que «i ló hiciere «é le oirá y ad
ministrará justicia, y no verificándolo te parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Villacárriedo á 41 de Enero de 4862.=Ezeqüiel Gwn> 
puzano.=Por su mandado, Mañuel Mánefra. 20S

D. Saturnino García Bajo , Juez de primera instancia de Ciu
dad-Rodrigo.

Por el presente primer edicto hago saber que en este Juzga
do de primera instancia y Escribanía del que refrenda se signe 
causa criminal de oficio en averiguación de los autores cómplices 
en la fuga del portugués D. Rodrigo de Acuña Pinto Valsemen. 
preso en estas cárceles á consecuencia del asesinato de D. Anto
nio Marsal, también portugués, entre cuyos cómplices’ lo es uno 
llamado Juan Frade , criado del mismo señor, del propio reino, 
por cuya razón cito, llamo y emplazo al expresado Fradé, contra 
quien estoy siguiendo causa criminal por dicho delito , para qin 
se presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los 
cargos que contra él resultan ; pues de no hacerló'éñ él término 
respectivo de 30 dias se seguirá la causa en rebeldía , parándo
le el perjuicio que hubiere lugar. ' : !

Dado en Ciudad-Rodrigo á 10 de Enero de 4862—Saturninc 
García Bajo.=Juan Simón Castillo. ‘ ; 204-

El Licenciado D. Joaquín Martin Carramolino¿ y Ruiz de U 
Barcena, Juez de primera instancia de la villa de  Verin y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Salgado 
León Vaz y Francisco Calvo, vecinos de San Cristóbal; Antonk 
Queya, del Riós; Juan de la Fuente, Juan Alvarez, Domingo Vá2 
Román Arias, de Mañoas, y José Devesa, de Romariz, todos per
tenecientes al Ayuntamiento del Riós, para que dentro del tér
mino de 30 dias, á ccntar desde la inserción de este edicto t i  
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado á prestar indagatoria en la causa que con
tra ellos y otros m« halló instruyendo por lá Escribanía del que 
autoriza sobre falso testimonio en pleito civil, á ios que se leáoirá 
y guardará justicia siempre que se presenten, y  da no verifi
carlo se sustanciará en su rebeldía este procedimiento, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Verin á 9 de Enero de 4862.=Joaquin Martin Car- 
ramolino.=De su mandado, Blas Villarino. 295

D. Vicente Gil y Pastor, Abogado del Iltre. Colegio de la Ciu
dad de Alicante, condécorado con la cruz de distinción de Chiva 
por acción de guerra, y Juez de primera instancia de ésta ciu
dad de Villena y su partido &c.

Por este tercer edicto se cita, llama y emplaza á Juan Redon
do Fernandez, natural de Beniel, vecino de Orihüelá, tratánte tíñ 
caballerías, casado, de 30 años, para que se presente en estás cál
celes á cumplir en ellas la condena impuesta al mismo por senten
cia ejecutoria de S. E. la Sala tercera de la Audiencia d e  Valen
cia, su fecha 31 de Octubre último, en vista de la causa.sobre 
lesiones ménos graves á Antonio Perez; encargándose su captu
ra y traslación para las mismas cárceles á  las Autoridades qui 
sepan su paradero; pues así lo tengo mandado en las diligencias 
de cumplimiento para llevar á efecto la referida condena.

Dado y firmado en Villena á 43 de Enero de 4862.=Vice%t< 
Gil.=Por su mandado, Sebastian García. 224

D. Antonio Alix, Juez de primera instancia de Alicante y 
partido.

Por el presente tercer pregón y edicto cito, llamo v empla
zo á D. Joaquín Ribera, Oficial retirado, vecino de Macírid, parí 
que dentro del término de nueve dias se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que contra él mismo resultan £1 
la causa criminal que estoy sustanciando contra Rapáoq Fernan
dez y González y otros sobre suposición de nombre por el pri
mero para sustituir en el servicio de las armas á José Albert y 
Payá, quinto por el cupo del Pinoso en el año de 4859; pues s 
se presentare será oido en justicia, y de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 43 de Enero de 1862.=Anlonio Alix.=Púi 
su mandado , Alejandro Siel. *22%

D. Julián Martínez Yanguas, Magistrado de Audiencia fueri 
de esta corte y Juez de primera instancia deU élistHtó dél PPadc 
de ella. i :

Por el presente cito, llamo y emplazo á Elias Cadenas, sol
tero, asturiano, de unós 18 años, sirviente que ha'sido de Don 
RomansLorenzo Calvo, vecino de esta corte, pará que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto éa 
la Gaceta y Diario oficiad de Avisos, comparezca en mi audien
cia, sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, 
para recibirle declaración en forma de inquirir en la causa que 
se sigue por hurto al citado D. Román; pues si lo hiciere se té 
oirá en justicia, y  de lo contrario se continuará la causa eñ sil 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar!

Dado en Madrid á 8 de Enero de 4 862.=Julián Martínez Yan« 
guas.=Por mandado de S. S., Telesforo Robles. 236

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. J?e4r0 
Borrajo de la B andera, Juez de primera instancia clél 
del Barquillo de esta corte, se c ita , llama y emplaza por segu|i| 
do edicto, pregón y término de nueve dias á Victoriano Gonz|r 
lez para que se presente en dicho Juzgado á dar sus descargos 
mM M m & Q PQ .se le-Júgue-spor é
apercibido que de no verificarlo se qnten(Jei;á en su rebeldía con 
los estrados del Tribunal, parándole eí perjuicio que haya lugar
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Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. poli
ciaco RamiFez de Arellano, Juez togado de primera instancia 
del distrito del Mediodía d ees ta  capital, s e c ita , Rama y e ra ^ * -  
za por término de 4 5 dias al carretero Mariano García para que 
se presente en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se instruye contra Antonio Fernandez por hurta frus|||U}$ 
de una manta al propío García; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. : 228

D. Patricio González, Juez togado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta corte:

Por el presente llamo y emplazó á D. Simón Muñoz? y  Ro
das, natural de esta co rte , viudo, empleado que fué en el ramc 
de limpiezas, y de 42 años de e d a d , para que se persone en Ja 
cárcel de Villa ó en la audiencia de mi Juzgado-dentro del pla
zo de nueve dias á dar sus descargos en la causa que conírá él 
y otros estoy siguiendo por^ el¡ delito'dei e s tó a ^  1 _  a J

Dado en Madrid á 14 de Enero de 1 862.=Pdtricio Gorfóa- 
lez.=Por mandado de S. S . , Cayetano Sola. 220

Por ei presente y en virtud de providencia4el Sr. B. Re
migio de Arizpe, Juez de primera instancia del éistritc  del Nor
te de esta capital, refrendada del Escribano D. Valentín Balles- 
ter, se cita, llama y  emplaza Ror segundó edicto y término de 
nueve dias á Pedro Bousigués, natural de Moqfort, 
to dé Landes, cantón de Axhat, en el Imperio, francés»,4>aca que 
dentro de dicho término se presente á¡evacuar el traslado que se 
te ha conferido de la acusación fiscal en la causa que Se le sigue 
por lesiones á Isidoro Rosa; en la inteligencia que vde no verifi- 
cario §n. su.stanciará dicha causa ausencia .y. rebeldún 233

En virtud de providencia (Je Sr. D. Remigio d§ A $zp$ 
Juez togado de primera instancia del distrito del Norte de estj 
capital , refrendada por el Escribano, de número del b r í ^ p  p o | 
Jorge Reboles, é ignorándose cuál sea el paradero de 
González y Fernandez, natural de Villalonga, Oviedo, .^Rec® 
jornalero, de 27 años.de edad, que parece ha residido en M 
calle del Peflon, núm. 20, cuarto bajo^se le c ita , Mama yemplaíi 
za por medio del presente primer edicto y pregón y: término if| 
nueve dias para que comparezca en la Secretaria de la Sáli 
cuarta correccional de S. E. la Audiencia del territorio , sita ét 
el edificio de la misma , frente á Santa C ruz, con nbjeto de í l^  
var á efecto una diligencia acordada por dicha Superioridad ej 
causa por lesiones; apercibido que de no verificarlo se le decía? 
rara rebelde y contumáz y le parará el perjuicio que haya lugar,

231



En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, 
Ju«® togado de  primera instancia del distrito del Norte de esta 
capital, refrendada por el Escribano de número del crimen Don 
Jorge Reboles,é ignorándose cuál sea el paradero de Pedro J i
ménez Diaz, hijo de Domingo y de Ramona, natural de Rodiles,

. Oviedo/ soltero, jornalero, de 22 años, que parece ha residido 
en esta corte, calle de las Huertas , núm. 9, casa de vacas, se le 
c ita , llama! y emplaza por medio del presente primer edicto y 
pregón y término de nueve dias para que comparezca en la Se
cretaría de la Sala cuarta correccional de S. E. la Audiencia del 
territorio , sita en el edificio de la misma, frente á Santa Cruz, 
con objeto de llevar á efecto una diligencia acordada por la mis
ma en causa qué se le sigue por lesiones; apercibido que de no' 
verificarlo se le declarará rebelde y contumaz, paráhdole el per
juicio que haya lugar. 230

, Yo el infrascrito Escribano público del número de esta ciudad 
doy fe que en el interdicto de adquirir la posesión délos bienes 
de la vinculación fundada por el Presbítero D. Yalentin Carrillo 
de la Hinojosa, promovida por el Procurador D. Vicente García 
Taheño en nombre de Juan Cabrera Osorio, vecino de la Monti-? 
llana, ha recaido el auto que copio.’

A uto.=En la ciudad de Alcalá la Real, á 23 de Diciembre 
de 4861, el Sr. D. Antonio José de Luque, Juez de primera ins
tancia de ella y su partido, en vista de este interdicto de adqui
r i r ,  promovido por D. Vicente García Taheño, Procurador, en 
nombre de Juan Cabrera Osorio, vecino de la Montillana sobre 
la posesión de los bienes de la vinculación que fundó el Presbí
tero D. Valentín Carrillo de la Hinojosa por su testamento que 
otorgó ante Pedro Montelescano en 26 de Diciembre del año pa
sado de 4827:
* Resultando que el último poseedor Francisco Cabrera Frau- 

tés, soldado de la compañía cuarta del batallón de Nápoles, nú
mero 4 de infantería, falleció en Pinar del Rio en 9 de Agosto 
de 4859:

Resultando que los bienes que componen la citada vincula
ción no los posee persona alguna, á título de dueño ni de usu
fructuario desde el fallecimiento del indicado último poseedor.

Considerando que por ministerio de la ley se ha trasferido al 
Cabrera Osorio la posesión civil y natural de los bienes que com
ponen la enunciada vinculación eomo descendiente legítimo de 
Sebastian Carrillo,cuarto llamado en la misma,pues que los tres 
primeros fallecieron sin sucesión, cual se halla demostrado:

Considerando, por último, que el Cabrera Fraulés falleció tam
bién sin dejar descendientes; con mérito á todo, dicho señor por 
ante mí el Escribano dijo:

Debía de mandar y mandaba que sin perjuicio de tercero con 
mejor derecho,, se dé al Juan Cabrera Osorio, vecino de la Mon- 
tillana , la posesión que solicita de los bienes de la citada vincu
lación en cualquiera de ellos á voz de los demás, comisionándose 
•1 efecto ai alguacil de este Juzgado Francisco de la Chica para 
que-con asistencia del actuario lo verifique. Así dicho señor por 
este m auto, lo proveyó, mandó y firmar á : doy fe.=Antonio 
José de Luque.=Alejandro Monton Medina.

Lo inserto concuerda con su original á que me rem ito; y pa
ra  que conste, cumpliendo con lo mandado en auto de 24 de Di
ciembre último, pongo el presente que signo y firmo en Alcalá 
la Real á 2 de Enero de 4862.=Alejandro Monton y Medina.
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Bn virtud’de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ko- 
Z^lem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, se 
sgca ;á pública subasta un oficio de Receptor del suprimido Con
sejo de Castilla , bajo el tipo de 5.000 r s . ; habiéndose señalado 
para su remate el dia 22 del corriente, y hora de las once de su 
j^iañaqaj en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo del edificio 
d é Ja  Excma. Audiencia de este territo rio , frente á Santa Cruz; 
advirtiéndpse que no se admitirá más postura que la que cubra 
el tipo de ia tasación. 256

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia dól distrito de Maravillas de esta capital, se cita y lla
ma par término de nueve dias á Vicente Vázquez Fernandez 
para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. José 
María Miller, sito en el piso bajo de la Excma. Audiencia del 
territorio, á oir la sentencia recaída en la causa seguida contra 
el mismo por hurto; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 284

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se cita , llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de tres dias á D. José y Doña 
María González, hermanos; á D. Manuel Mirado, Doña Antonia 
Ramos, D. Manuel Diaz y D. Luis López, para que dentro de di
cho término comparezcan en este Juzgado, Plaza Mayor, núme
ro 7, piso tercero, á prestar declaración y demás que convenga 
en causa criminal que se sigue en este Juzgado por sustracción 
de créditos de Deuda del personal de las oficinas de la Deuda 
pública y falsificación de documentos bajo apercibimiento.

Madrid 44 de Enero de 4 862. =  Por mandado de S. S., J. 
Neira. 246

En virtud de providencia del Juzgado de las Vistillas de esta 
capital, refrendada del Escribano del número de la misma Don 
Tomás; Bande, su fecha 27 de Diciembre último, se c ita , llama y 
emplaza al Sr. D. Melquíades del Rey y Pidal, cuya vecindad y 
domicilio se ignora, para que dentro del término de 45 dias si
guientes á la publicación de este edicto en la Gaceta del Gobier
no cotqparezca en la Escribanía del citado Bande, sita en la calle 
de Santo Tomás, núm. 4, cuarto principal derecha, á fin de ha
cerle entrega de un pliego cerrado que con este objeto se ha re
mitido á dicho Juzgado de órden del limo. Sr. Regente de la 
Audiencia territorial; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 278

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma- 
,£¡§t£$4o de¡ Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de la misma, se cita y llama 
por término de nueve dias á Rosendo Dean Fernandez para 
«jtie comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Excma. Audiencia del territorio, y Escribanía de D. José María 
Miller, á oit* lá sentencia recaída en la causa seguida contra el

mismo por lesiones; apercibido que de no verificarte le parará el 
perjuicio que haya lugar. 280

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olarría y Ada
lid, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte , refrendada del Escribano de S. M. D. Juan Vivó, se 
cita, llama y emplaza por tercera y última vez y término de 
nueve dias . contados desde el siguiente al de la inserción de es
te anuncio en la Gaceta de esta capital, á Amado Ruiz Santa Ana, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca en dicho Juz
gado, sito en el piso bajo de la audiencia territorial, frente á 
Santa Cruz, ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo se instruye por hurto; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 244

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María Miller, se c ita , llama y emplaza por 
primera vez y término de nueve dias á Catalina Heredero Gon
zález para que comparezca en la audiencia de S. S . , sita en e1 
piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la causa que 
contra la misma se instruye por quebrantamiento de condena; 
apercibida que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento 
en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 279

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D . Pedro 
Borrajo de la Baodera, Juez de primera instancia del distrito del 
Barquillo de esta corte, se cita, llama y emplaza por segundo 
edicto y término de nueve d ias, contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta, á Remigio Menendez, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que se presente en la cárcel de Villa ó en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra él se instruye por lesiones causadas con motivo del 
atropello con la berlina que conducía el día de San José del año 
último; bajo apercibimiento que de no hacerlo se sustanciará la 
causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 4 de Enero de 4 862.=Policarpo Gómez. 276

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S.

Miércoles 22 de Enero de 4862.
A las dos en punto el Sr» Vicepresidente (Monares), 

acompañado de un Sr. Secretario, entró en el salón y 
ocupó la silla de la Presidencia, y varios Sres. Diputados 
ocuparon sus respectivos asientos.

A las dos y doce minutos el Sr. Vicepresidente ma
nifestó que no habiendo número suficiente de Diputados 
para celebrar sesión, no podia abrir la de este dia , y que 
en atención á la festividad del dia de mañana no habrá 
sesión, verificándose la primera el viernes próximo á la 
hora señalada.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

DESPACHO TELEGRÁFICO.

P arís  24.—El Monitor ha publicado lo siguiente:
«Escriben de Veracruz con fecha del 20 de Di

ciem bre :
El 8 de Diciembre por la m añana la ciudad de 

Veracruz se puso en conmoción á causa de la p re 
sencia de una división naval española, com puesta 
de dos fragatas y de nueve trasportes de vapor. La 
impresión producida por la llegada de estas fuerzas 
en la rada de Sacrificios fué tanto más viva , cuanto 
que se tenia la fundada esperanza, si no de evitar la 
intervención ex tran jera que am enazaba, al ménos de 
aplazarla aun m ediante negociaciones diplomáticas 
que hubieran dado tiempo para p repararse  á la de
fensa. Estas ilusiones debieron desaparecer ante la 
realidad, y un  verdadero pánico sucedió de repente 
á la inexplicable confianza en que se habia pe rm a
necido. Desde luego se temió un ataque inmediato; 
se cerraron las verjas de hierro del puerto ; y mién- 
tras que la población se precipitaba hácia las p u e r
tas que dan sobre el campo, la A utoridad disponía 
apresuradam ente la recogida del m aterial de guerra.

La ciudad se puso en estado de sitio , y la Guar
dia Nacional fué convocada á toda prisa. La agita
ción se calmó algún tanto cuando se vió á la escua
dra española ir ó tom ar en buen órden el fondeade
ro de A ntón Lizardo á 12 millas de la c iu d a d : sin 
em bargo , por la noche hubo una especie de motin, 
y habiendo hecho trae r el Gobierno al muelle la 
barca española M aría Concepción, cogida el año a n 
terior, el populacho la prendió fuego. D urante el dia 
y los siguientes se continuó el desarm e del fuerte de 
San Juan  de Uiúa. De las 132 piezas de artillería 
que contenia se evalúa en 50 ó 60 el número de 
acuellas que fueron desm ontadas.

El dia 10 por la m añana marchó á unirse con la 
división anclada en A ntón Lizardo la segunda d iv i
sión española, compuesta de 13 buques de guerra 
y de varios trasportes de vela. Al dia siguiente el 
Jefe de la escuadra señor Rubalcaba, anunció á los

Capitanes de los buques franceses La Fondre y 
L A r ia d m  , anclados en la rada de Sacrificios, su 
intención de in tim ar al Gobernador de V eracruz que 
le entregase la ciudad y el fuerte de San Juan dé 
Uiúa, declarando que si en el térm ino de 24 horas 
no recibía una respuesta satisfactoria , tomaría la 
plaza á viva fuerza, y haria  recaer la responsabilidad 
de los hechos sobre quien le correspondiese. Al m is
mo tiempo se conviQo entre el Jefe español y el Co
m andante de L a  Foudre  que, hasta la llegada del 
Comandante en Jefe de las fuerzas francesas, las tro 
pas de S. M. Católica tom arían  bajo su protección á 
los súbditos franceses y sus propiedades en todos los 
puntos del país mejicano ocupado por el ejército es
pañol.

Quedó convenido ad em ás:
1.° Que el Cónsul de Francia y el Comandante en 

Jefe francés recibirían anticipadam ente aviso de cual
quier ataque á viva fuerza proyectado contra la ciu
dad, de modo que tuviesen tiempo para atender á la 
seguridad de los franceses, según las circunstancias.

2.° Que aun  después de la toma de posesión de 
Veracruz en nombre de S. M. Católica, el Comandan
te en Jefe de las fuerzas francesas podría á su llegada 
hacer penetrar en la ciudad y en el fuerte un n ú 
mero de tropas igual al que tuviesen los españoles.

3.° Que las cantidades encontradas en las Cajas 
públicas, así como las percibidas en la A duana ó en 
las diversas Administraciones du ran te  la ocupación 
española, serian certificadas por una comisión mista, 
designada al efecto por los Ministros de las tres Po
tencias aliadas, y puestas en depósito hasta la llega
da de los Comandantes en Jefe, sin que pudiera dis
ponerse de ellas por ningún motivo.

4.° Que ningún fu e r te , fortificación ni estableci
miento público seria destruido, á ménos de absoluta 
necesidad y por la necesidad de la defensa.

5.° Que el bloqueo establecido delante del puerto 
contra los buques mejicanos por el Comandante es
pañol no alcanzaría en manera alguna á los buques 
franceses , los que quedarían en libertad  de fondear 
en los puertos de Méjico, haciendo en ellos el co
mercio como anteriorm ente.

6.° Que el Comandante en Jefe de las fuerzas es
pañolas , aun posesionado de la ciudad y de los fuer
tes de V eracruz, no avanzaría al interior, y no con
cluiría tratado alguno con el Gobierno mejicano sin 
la participación del Gobierno del Em perador.

Y 7.° Que todos los derechos de Francia le que
d arían  reservados como si concurriese en realidad 
á la toma de la plaza.

El Capitán Vandonop, Com andante de V A riadne , 
se asoció tam bién respecto á su país á las condiciones 
estipuladas por el Comandante de La Foudre ; y ha
llándose como este falto de instrucciones precisas de su 
G ob ierno , creyó deberse abstener de unirse á las 
fuerzas españolas para el a taque de Veracruz. Este 
ataque, sin em bargo, no debia tener efecto, pues el dia 
mismo que habia tenido lugar la en trev ista  á bordo 
de L a Foudre una proclam a del General mejicano 
anunció el próximo abandono de la ciudad, y prohi
bió á los habitantes que sum inistrasen víveres á los 
españoles.

Obligado dos dias á la inm ovilidad á causa de 
un viento Norte, el General Rubalcaba no pudo hasta 
el dia 14 hacer llegar al Gobernador de la plaza la 
intimación de que se rindiera. Así que este docum en
to fué conocido en la ciudad se apresuró su evacua
ción. El General mejicano Uraga, nombrado hacia 
poco tiempo Comandante del ejército o r ie n ta l, se 
habia apoderado 1a víspera de todos los caballos, y 
obligado bajo pena de m uerte á todos los propieta -  
ríos de ganados de los alrededores á que los in te rna
ran  á ocho leguas al ménos de Veracruz. Los cami
nos estaban cubiertos de carros y de fugitivos que 
huian con un terror irreflexivo. En el interior de la 
ciudad las casas estaban defendidas por barricadas, 
y los extranjeros esperaban ser saqueados á cada 
momento.

El dia 15 fué trasm itida al Comandante español, 
por mediación del Cónsul de Francia y del Coman
dante de La Foudre, ía respuesta de las A utoridades 
mejicanas á la intimación. En ella se decía que la 
ciudad y los fuertes quedarían  evacuados á las doce 
del mismo dia.

En cuanto recibió esta respuesta el Comandante 
español abandonó el fondeadero de Antón Lizardo, 
y á las cuatro de la ta rde ancló delante de Veracruz, 
cuya población, agrupada en los terrados de las casas, 
esperaba con una especie de inquieto deseo la llegada 
délos españoles. Una diputación del Ayuntam iento se 
disponía á ir á ab rir  las puertas de la ciudad; pero 
el tiempo, que du ran te  el dia habia sido favorable, 
se cerró y no pudo efectuarse el desembarco.

El 16 el Comandante español se adelantó, hasta

ponerse bajo el fuerte de San Juan de Uiúa, á bor
do de la fragata de vapor Isabel la Católica , á la 
que se unió por la tarde el Francisco de A s ís , en el 
que iba el General Gasset.

El 17 por la m añana los españoles entraron en la 
ciudad. En ella y en el fuerte encontraron cañones 
que ni aun habían sido clavados, municiones y un m a
terial considerable. A las doce del dia el pabellón es
pañol, izado sobre Veracruz, fué saludado con 21 ca
ñonazos por el navio Comandante.

Desde entonces los españoles traba jan  en organi
zarse y desem barcar poco á poco sus tropas y m uni
ciones; pero la proclama del General Uraga, que d e 
claraba traidores á la patria  y am enazaba con pena 
de m uerte á todos los mejicanos que perm aneciesen 
al lado del enemigo, ha hecho salir á la mayor parte  
de los habitantes fuera de la ciudad.

Los viajeros llegados de Méjico han encontrado 
los caminos llenos de carros abandonados , de caño
nes arrojados en los fosos , de bagajes y de soldados 
sin a rm a s , sin vestidos y  sin pan.

Bajo la influencia de esta miseria y de la ir r i ta 
ción que produce , todo el m undo esperaba ver le
vantarse partidas de guerrilleros que com etieran to
da clase de excesos, y contra los que la llegada de 
las fuerzas francesas ó inglesas son á juicio d é la  po
blación la garantía más segura y más de apetecer.

La posibilidad de una modificación en el régim en 
político del país se p resenta á muchas personas como 
el único medio de librarle de una vez para siempre 
de una anarquía in to lerab !e , y hay razones para 
creer que la parte  honrada y pacífica de la nación 
acogerá favorablem ente en las circunstancias actuales 
cualquier m edida que, respetando su independencia 
y no hiriendo su amor propio, tienda á dotar á Méji
co de un modo estable de condiciones, de órden y 
de seguridad. El Ministro de Francia en Méjico llegó 
el 16 de Diciembre á V erac ru z , y se embarcó el 
mismo dia á bordo de la fragata La Foudre.»

Hasta el 20 de Diciembre alcanzan las noticias de 
Veracruz recibidas por La P a tr ie , en cuya fecha el 
Conde Dubois de Saligny y  M. Vykes, R epresentan
tes de Francia é Inglaterra , acababan de llegar pro
cedentes de Méjico.

El Presidente Juárez habia publicado una procla- ; 
ma m andando organizar la defensa en todas partes, j 
y que las partidas de voluntarios incorporadas al 
ejército r e g u la r , que constituyen un efectivo de
100.000 hombres próxim am ente, ocupasen en el in**- 
terior los puntos estratégicos y los desfiladeros de las 
montañas. j

No obstante las afirmaciones contenidas en dicha 
proclama, resulta de documentos fidedignos recibidos 
de Veracruz que en aquel país reina horrible anar
quía; que las fuerzas con que cuenta Juárez no exce
den de 2 ).000  hombres, concentrados cási por com
pleto en Puebla y en Méjico, y que dos competidores 
le disputaban  á la sazón el poder. Juárez parecia ab ri
gar grande confianza en la campaña de guerrillas; 
pero ignoraba que los aliados están resueltos á forzar 
el paso y dirigirse inm ediatam ente sobre los dos p u n 
tos mencionados de Puebla y Méjico.

Correspondencias de Berlín aseguran que el con
venio relativo á la escuadra entre Prusia y la ciudad 
de Brema puede considerarse como asunto resuelto, 
habiendo sido firmado el proyecto por los Plenipo
tenciarios de ámbos Gobiernos.

También se anuncia que el Gabinete prusiano se 
ocupa activam ente en el exám en de la cuestión con 
Dinamarca. Parece ser prem atura la noticia de la re 
tirada del R epresentante prusiano en Copenhague, 
á pesar de haberse creído ya no ser posible una so
lución en dicho asunto sino por medio de las armas. 
Nosotros, dice á este propósito L a Patrie , no opina
mos de la misma m an era , puesto que el Gobierno 
prusiano debe comunicar su resolución á la Dieta, 
que em itirá su opinión, y acaso encomiende á la d i
plomacia la term inación del conflicto.

En los prim eros dias del mes de Diciembre ú lti
mo la Skoupschina  ( Parlam ento se rv io ) resolvió au
m entar el ejército, y que el título de Príncipe de 
Servia sea hereditario  en la familia O brenowich. La 
Puerta, apoyada en su soberanía, ha protestado con
tra  aquellas decisiones, y en una nota, fecha 3, en
carga á sus Agentes en el extranjero comuniquen dicha 
protesta á los Gobiernos cerca de los cuales se hallen 
acreditados.

Hasta ahora parece que solamente Inglaterra ha 
contestado á la Puerta  otomana, autorizando á Sir 
H. BuUver manifieste al Gobierno turco que no pue
de ménos de aprobar la protesta contra los actos de la 
Skoupschina , y es de esperar que los dem ás G abine
tes opinen de la misma m anera. Al otorgar el P ar
lamento servio derecho hereditario  á la familia del 
Príncipe Miguel ha infringido los derechos garan ti

zados á Servia en el art. 28 del tratado de París ; \ 
habiéndose fijado de acuerdo con la P u erta  la fuerz; 
del ejército servio en 30.000 hom bres, para que este 
cifra pueda aum entarse es indispensable que prece
da m útuo acuerdo.

De desear es, dice con este motivo La P atrie , 

que el Príncipe Miguel, cuya prudencia es notoria, se 
decida, en vista de la ac titud  de las Potencias sig
natarias del tratado de París, á rehusar su sanción í 
los recientes acuerdos de la Skoupschina , evitando de 
esa m anera que la P uerta  provoque una conferencir 
donde tales acuerdos, y principalm ente el referente i 
la sucesión del poder en Servia, no pueden méno: 
de ser unánim em ente rechazados ct>mo atentatorio' 
á la soberanía de Turquía.

La situación de Hungría preocupa todavía la aten
ción del Gabinete de V iena; y según el Ost-Deutsche- 
Postj refiriéndose á noticias fidedignas, parece que el 

Archiduque Raniero será llamado á desem peñar el 
elevado cargo de Palatino de Hungría, con el fin de 
no abolir la Constitución húngara, sino por el con
trario de activar su aplicación en aquel reino. Sabi
do es cuán popular es allí el citado A rchiduque, cu
yo carácter y designios conciliadores han dejado en 
el país g ra tos recuerdos.

INTERIOR.
M ADR ID.—S. M. la Reina ha solemnizado los dias de 

S. A. R. el Prínc ipe  de A sturias m andando en tregar
30.000 rs. para imponerlos en La Tutelar á favor de ni
ños pobres, uno por cada distrito de esta capital; 4.000 
reales para la Asociación de matrimonios de pobres;
6.000 para el fomento de la educación popular de las cla
ses trabajadoras; 5.000 para limosnas á pobres vergon
zantes ; 20.000 para las Juntas parroquiales de Beneficen- 
cía, y 45.000 para el desempeño de alhajas y ropas que 
hayan producido hasta 30 rs. á sus dueños.

 El Cuerpo colegiado de la Nobleza celebrará hoy ú
las once en la iglesia de religiosas del Sacramento una 
solemne función en honor de su patrono y glorioso San 
Ildefonso, asistiendo una brillante y numerosa orquesta, 
bajo la dirección del maestro D. Victoriano Daroca.

 Hay en esta corte 95 boticarios , 4 93 Médicos-ciru
janos, 573 Abogados y 64 Arquitectos , todos en ejercicio. 
De los mismos datos estadísticos aparece que hay 89 con
fiterías, 36 librerías, 47 platerías, 60 tiendas de loza y 
633 tiendas de ultramarinos.

-  El regimiento de Ingenieros que se hallaba de guar
nición en esta corte ha cambiado de residencia con el que 
estaba en Guadalajara. La Oficialidad de este último estu^ 
vo anteayer á saludar al Ministro de la Guerra.

ANUNCIOS.

CANAL DE ISABEL II.—NO HABIENDOSE PRESEN- 
tado al llamamiento que se hizo en los dias 21, 24 , 25 \ 
26 de Diciembre próximo pasado todos los dueños de 
terreno que rodea la casa de guarda del Canal sobre 1; 
mina de Amaniel, se les cita por segunda vez para qiu 
en el término de 4 0 dias se presenten con los títulos dt 
propiedad en la casa Administración del Campo de Guar 
dias.

Madrid 48 de Enero de 1862.=*=El Ingeniero director 
Juan de Ribera. 339—2

LAS PERSONAS QUE TENGAN CRÉDITOS CONTRA 
el difunto D. Julián González Bustamante se servirán pre- 
sentarse con ellos en el término de 30 dias á los testa
mentarios de aquel, que habitan calles del Siete de Julio, 
número 2, cuarto segundo, y San Pedro M ártir, núm. 4 
cuarto tercero de la izquierda ; pues de no hacerlo se 
les podrá irrogar perjuicio. 344

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DJ 
Alar del Rey á Santander.—Con arreglo al art. 44 de \ot 
estatutos, se convoca á junta general ordinaria de accio
nistas para el dia 4.* del próximo mes de Marzo en esta 
ciudad, domicilio de la empresa.

Los que deseen concurrir observarán lo dispuesto en 
el art. 44 , que dice lo siguiente :

«Para que los accionistas tengan derecho á asistir de
berán presentar en la Secretaría de la empresa 20 dial 
ántes de la reunión sus títulos de acciones. No se admi
tirán sino á los que estén al corriente pago de los divi
dendos vencidos. Se tomará nota de dichos documentos, 
que en el acto se devolverán á sus presentantes, á quie
nes se entregarán cédulas nominativas del número de 
votos que con arreglo al de acciones les corresponda 
emitir.»

En dicha reunión se dará cuenta de los asuntos ordi
narios de la Compañía; se presentarán el balance general 
y la Memoria sobre su situación, y se tratará de todo lo 
demás que los estatutos autoricen.

Desde el dia 1 / de Febrero estarán de manifiesto el 
mismo balance y los libros y documentos de contabilidad 
para que los puedan examinar los señores accionistas.

Santander 44 de Enero de 4 862.=»El Presidente del 
Consejo de Administración , Felipe Diaz. 337—3

LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A UNA CASA 
que perteneció en la ciudad de Cartagena á Doña Rit; 
García, difunta, que hoy administra en dicha ciudad Doi 
Matías Castro Espin, vecino de ella, por encargo de Doi 
Diego Mellado, Escribano Real de Orihueia , podrán di
rigirse á dicho señor presentando los documentos qm 
acrediten el parentesco con aquella señora y el derechc 
que les asista. 358—3

SANTO DEL DIA

San Ildefonso, Arzobispo de Tolede, Patrón de su Ar
zobispado , y San Raimundo, confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Übsrtvaeiones meteorológicas del dia 22 de Enero de 1862.
, i  : r j ¿ -  - ■ - t\ i .,=:;■■■ , ■ ■ ! v n ' T . , - ' r  t - t :  ■«, ■;■■! = a a

Barómetro Tempera- Tempera- .
_  reducida 40* tura en tu raeng ra- Dirección ESTADO DEL
H O R A S . T milíme- grados dos centí- del Tient CIELO,

tro i. Reaumur grados.

€ m . . 701,66 3M 3*,9 O.C.#, niebla.
9 m. . 703,46 3®,8 4*,7 O.Cubierto.

4 % ....  703.51 6*,2 7a,8 O.Nubes.
| t . * .  703,82 7*,8 9*,7 S .O .. ..  Idem,
í  » . . .  705,98 5*,4 6a,8 O. S. O. Cási cub.#
¿ r i . . .  706,49 4*,6 5*,7 O. S. O. Celajería.

Temperatura máxima del d ia  i 8°,3 4 0®,4
Temperatura máxima al sol  40*,9 13*,6
Temperatura mínijna del d ia ..........| 2 \6 3*,2

Evaporación en las 24 horas. 0,2 milímetros.
Lluvia en las 24 horas  3,6 milímetros (del 24).

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Obsértiaeiones meteorológicas del dia 22 de Enero á las 
ocho de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- tro jf0 “Cy Tempera- Dirección Estado Estado

Ü D A D B S . Mm W. e u t  4* U “ »r-

M adrid... 756,6 4#,7 Oeste. Cubierto . .  »
tareelona. 757,5 8 \5  E. S. E. Niebla Oleaje.
M m i . . . .  760,0 14®,7 S.S.O. Lluvioso. . Agitada.
Alicante.. 760,4 4 4®,0 S. O ... Cubierto... Encalma.

Fernán- 762,4 4 3®,6 N.N.O. Idem  De leva.
do á las 8k
L isboa ... 764,7 14 *,5 Oeste. Alg.*nube. »
Ü  ,ayer.. 757,1 42*,7 S.S.O. Cubierto. . Rizada.
O porto ... 760,2 40®,2 Oeste. Nubes Agitada.
Id. ay e r.. 755,2 9®,4 S u d ... Cubierto. . Idem.
B ilbao.... 7ÍS7,4 40*,4 N. O .. Cásidesp.®. Peq.®oleaje.
Santiago.. 750,4 7®,4 Sud.». C.®, lluvia». »

A Has ocho de la mañana.
Marsella.. 759,0 9®,3 S. E.. I Lluvioso. . lGruesa.
Bayona.. .  757,3 8®,3 S. S. O.ILluvia.. . . .  I Idem.
Brest  747,4 7*,0 S. O .. |C.® lluvioso.|ldem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 6 de 
Enero de 1862 á las ocho de la mañana.

Batóme Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 

LO C A LID A D E S. cido 4 •* g r * d o a del
y al niTel centígra Tiento. DEL GIELO. 
del mar. dos.

Dunquerque  766,4. —0®,4. S. E ... Despejado.
P a r ís .    764,4. —0*,7. N. E . . Cubierto.
Bayona..***  762,3. E.ídem.
Lyon * . . . .  758,8. 4®,5. N. O.. Idem.
Bruselas. .........  766,8. —3*,6. E.N.E. Vapores.
Viena   » » » »
Turin    758,5. —1®,5. O.Nubes.
Roma......................  754,5. 4°,8. N. E .. Lluvia.
Florencia. » » » »
San P ete rsbu rgo . 772,4 -25®,3. Calma. Sereno. 
C onstan tinopla... » » » »
Stockolmo  775,7. -48®,2. N. E . . Cubierto.
Copenhague  765,7. —6®,9. E.Variable.
Greenvich.. . . . . .  » » » »
L e ip z ig ...,  769,3.]-42®,3. N. E . . Sereno.

A lcald ía-C orregim iento de M adrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artíoulos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.413 fanegas de trigo.
2.409 arrobas de harina de id.
8.552 arrobas de carbón.

113 vacas, que componen 49.432 libras de peso.
379 carneros, que hacen 8.586 libras de peso.
285 cerdos degollados, que hacen 64.582 libras de

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 45 á 53 rs arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 86 á 90 rs. arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 46 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 69^¡ á 73 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón , de 410 á 4 4 8 rs . arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 73 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 4 3 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 46 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 30 á 34 rs. a rroba , y de 40 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 47 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 y% á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 31 á 33 rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido...... 1.845 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 756 id.

Precio máximo  61 %
Idem m ínim o.............;. 53.
Idem medio. . . . . . . . .  59,26.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Enero de 4862.—EI Alcalde-Corregidor» 

Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid.
Cotización del 22 de Enero de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-40 c.; 
á plazo, 48 65 fin próx. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 42-20.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

33-25.
Idem de segunda id., id., 46-50.
Idem del personal, id ., 20-60.
Acciones de carre teras, emisión de 4 .* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs .v 6 por 4 00 anual, publicado, 97-55. 
Idem de á 2.000 rs., no publicado , 98.
Idem de 4 * de Junio de 4 854. de á 2.000 rs., id ., 97-50. 
Idem de 34 de Agosto de 4852 , de á 2.000 rs ., idem, 

95-50 p.

Idem de 4.® de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., idem»
93-25 p.

Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 1858 
id., 93-50. ’

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 
anual, publicado, 107-25.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, no publicado, 88-75.

Acciones de l Banco de España, publicado, sin divi
dendo , no publicado, 209.

Idem de la Sociedad Española mercantil é industrial, 
publicado, sin cupón, no publicado, par. *

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, no publicado, 4.425 p.

Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á Reus, 
idem, 950.

ca m bio s .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-70.
París á 8 dias v is ta , 5-19 p.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. D&fio. Beneficie

A lbacete.... par. . .  Lugo....................  . .
A licante.. . .  1/4 d. . .  Málaga.. . .  3/8
A lm e ría ....  par. . .  M u rc ia ....  4/4
A v ila .  pard. . .  O rense ...»  5/8 p.
Badajoz. . . .  1/4 . .  O v ie d o ....  4/4
Barcelona... 4/8 p. . .  Palencia.. .  4/2
Bilbao............ 4/8 d. Pamplona., par.
Burgos  3/8 . .  Pontevedra. 4 p.
Gáceres......... . .  Salamanca. 3/ 4 p.
Cádiz  3/4 d. . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian  . .  4/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  Santander. 4/8 d.
C ó rd o b a .... 3/8 p. . .  Santiago... 4 4/4.
Coruñá  3/4 . .  Segovia.... par.
Cuenca.........  . .  Sevilla. . . .  3/4 d.
G erona........ . .  Soria  3/4 d.
G ranada.. . .  3/4 p. . .  Tarragona . 4/2
Guadalajara. par p. . .  Teruel..........
Huelva.. . . .  . .  . .  Toledo  1/2
Huesca.......... . .  Valencia.. .  par d.
Ja é n .. c  . ,. 3/4 . .  Valladolid . par.
León  4/4 p. . .  V ito r ia ....  par.
Lérida..........  . ,  Z am ora.... 5/8 p.
L og roño .... . .  ..  Zaragoza... 1/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris t i  de Enero de 4862. 

fondos franceses, . ^  ^  • ’ * * ” ;

_ .  , ■ < 3 por 460 exterior.. 54 3/4.
Españoles.............. j Idem diferida  42. ‘
Consolidados.................................................. 92 7/8 á 93.

Amberes 18 de Enero. — In terior, 46 3 /4 .—Diferi
da, 42 3/16.

Amstei'dam 17 de Enero.— Interior, 47 7/16.—Diferida, 
42 4/16.

Francfort 17 de Enero — Interior, 47.— Diferida 
41 5/8.

Lóndres 47 de Enero.—Interior, 52 4/2.

ESPECTACULOS

Teatro Real. — A las ocho y  m edia de la noche.— 
Función 84 / de abono.— Un bailo in mascheraf ópera ei 
tres actos.

T eatro del P r ín cipe . — A las cuatro  de la ta rd e .-  
Los polvos de la madre Celestina.

A las ocho y media de la noche. — ¿Cuál es mayo¡ 
perfeccioné auto dramático,alegórico.— Mañanas de Abrí 
y Mayo y comedia en tres actos.—Baile.

Teatro del Circo. — A las cuatro y media de la tar 
de.— Llamada y tropa.—Rondeña por la señorita Ramos.- 
Por un paraguas, zarzuela en un acto.

A las ocho y media de la noche. — Dos coronas.
T eatro de la Zarzuela. — A las cuatro de la tarde.- 

El amor y el almuerzo.— El loco de la guardilla.—El hij 
de D. José.— Un concierto casero.

A las ocho de i a noche.—El mudo.— El hijo de Do'< 
José.— El lancero.

Teatro de Variedades. — A las cuatro y media de 1 
Urde.— El médico á palos f comedia en tres actos.—Baile.— 
Retascon, barbero y comadrón, comedia en un acto.— 
Baile. 1

A las ocho y media de la noche. — Función 4 5.® o1 
abono, 2.® série.— La cruz del matrimonio, comedia ci 
tres actos.— Baile y sainete.

T eatro de N ovedades. — A las cu a tro  y m edia de 1* 
tard e .— Embajador y hechicero.

A las ocho y media de la noche.— La fragata BelonG 
drama nuevo en dos actos y un prólogo.

T eatr» de Lope de Vega. — Gran baile e x t r a o r d in a  
rio de máscaras desde las nueve de la noche hasta las de 
de la madrugada.

El sábado 25 segundo gran baile por las sociedade 
Union Dramática y Elíseo Madrileño.

Circo d e  P aul. — Bailes de máscara. Habrá re g a lo ^  
lluvia de dulces, y se soltarán varias palomas.


